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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MISTEOS

ORDEN
Ttoo,. asr.? 'Ssta Presidencia del p o n 

t e o  de MAu^Lros h a  resuelto  desig

nar a don José Arizmendi Arizmendi, 
Oapiilán de Oaraibinercs, Delegado es
pecia! de La. m ism a en la Zona de la 
F ron tera  ¡con Francia, para  el cum plí, 
m iento de ia»s Órdenes directas au» 
reciba de este Centro M inisterial, a  
cuyo Delegado p resta rán  los auxilio* 
y colaboración procedentes las Auto

ridades Civiles y  M ilia res  de la  cita», 
da Zona Fronteriza.

Barcelona. 12 de Diciembre dem#.
JUAN NEGUIN

JBaemo». ¡3oes» Ministro» de Defensa 
Nocional, H aced la  7 Econbttkla 7  Ĝobernación,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ibmo. Bi\: Bu cüimiplimianto de lo
prevenido en el Decreto de este De. 
partam ianto facha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre miamo año ; de acuerdo 
con io regulado en las Ordene» 
terlale» de 21 de Febrero y 19 de

Mayo de 1938, y demás d i8B>oéioieim 
(Coaniplementarias; y a  propuesta de la  
A udiencia de Valencia, este M iniste
r io  b e  resuelto nom brar, con carácter 
interino, Fiscales m unicipales suplen- 
tas a  los individuos comprendidos mi 
la  relación ad jun ta , cuyos respecti
vo» destinos se  expresan, I0 3  cuales 
percib irán  en caso de suplencia y en la  
cuan tía  reg lam entaria  lo» haber** 
$ue le» correspondan a  razón del

sueldo a©.uai para el titular ds 
la plaza s$ condigna m dicha relación. 

Lo á¿go a  V, I„ p a ra  »u conocimien
to y efecto*,

Baroeiona, 12 de Diciemlbr» da 191$,
P . D,

J ,  A. JTJNOO
Kmc. Br, Subsecretario da asta Minia- 

ría.

Relación que se cita de Fiscales Municipales Suplentes pertenecientes a la Audiencia de Valencia que son designados, con carácter interino, para dichos cargos, por Orden
Ministerial de esta fecha:

NOMBRA POBLACION
HAB®R ANUAL ASIGNADO AL 

OTTCRLAR

Mnnud F ocado Pér-ea, 750 pMfttM ' ^
JfUfaét Qísneao l&nchí». Atofc&fcWL 600 *
Dduardo IamaM Aimiñana Gomar, Beiíigáttlm, ; 500
BautM a U oret Vendú, - V.- ; ,■ *00

Banilio Vidal Cimeros, SumacáiraéL, 600 *
Santiago Soler Navarro. Gonové». 600
Diego Oerdán Navalón, Bétóra. 600
Franoteoo Jinglé* Mateu* Hibarroja. 500 *

BaroeieM. 1* d* Dtolomíbr* i*
1992.

P, D.

- '  ..

J, A, JUNOO

I l mo. Sr, S» cumplimiento de le  
prevenido en el Decreto de este De. 
pwrtamieiBto fedha 15 de Agosto de
•Xftfl-6... convalidado .por Ley de 1.9 de 
Diclojoíbre d'o?i mismo año , de.acuerdo  
ooia (.0 regulad  q en las Ordenes minia- 
lo ría les d e -21 de Febrero  y 19 da 
Mayo do 192S, y  damAs dicrpoeiciona»

com plem entarias; y a  propuesta  ó* la  
Audiencia de Valencia, este Miníate* 
«k> h a  resuelto  nomfcmr, oon c&r&eioy 
áfcterino, F iscales municipales propio* 
tari o» a  los individuos com prendidos 
m  la relación ad jun ta , cuyo» respe;?- 
Uto» destino» y sueldos so e^ fto a n »

Lo digo a V, 1. para *u conoolmieío* 
U> y efecto»,

Barcelona, 12 de D&eimftre dem$. :. -
P, D.1. A. JDNOO 

lim o. 8r, Bubeeoretarle de este MSUdo*fie,.
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Relación q u e  s e  d ía  de Fiscales Municipales Propietarios pertenecientes a la Audien
cia d e  V a l e n c i a  q u e  son designados, con carácter interino, para dichos cargos, por

‘ Orden Ministerial de esta íecha:

NOMBR® POBLACIONp
HABER ANUAL ASIGNADO AL 

TITULAR
r —  . . _ , .

'  José MarraM Soflejr. Albaida. 500 pesetas
SSnrtQue Canet Rooher. . LutíheoU. 600
Ba^cual García Varóla. Gabarda. 500
Juan Galdón Etetairteíh. Tous. 5>°0
Bautista Ultra Ordiñana. Genoyés. 600 ”
Rafael Bl&ntauer Baronat. RotglA y Corbera. 600
Juan Chalet Ootmcs. Puebla de VallfooniL 600 ”
Juan Fadrós Valero. Riharroja. ^ 600 - "

^ Barcelona, 12 de Diciembre da
00

- P. D.
J. A. JUNCO

Orno. Sr.: Ba cumpdftni1**tto de le 
prevenido en el Doorsto de este Da. 
parlamento feofha 15 de Agosto de 
m e , convalidado por Ley de 19 de
Diciembre del mismo afto; de acuerdo 
con lo regulado en lae Ordenes minie, 
teriaies de 21 de Febrero y 19 de 
Mayo de 1938, y demás disposiciones 
complementarias; y a propuesta de le 
A §dloada de Valencia, este Ministe

rio ha resuelto notmibr&r, con carácter 
interino, Jueces municipales suplen» 
tes a |oe individuos comprendidos en 
la relación adjunta, cuyoe respectivo» 
destinos se expresan, los cuales per* 
dbirán en caso de suplencia y en la 
cuantía reglamentaria los haiheres 
gúé les cóliréspozidáií a razóndel 
sueldo anual <iue para el titular de la 
plaza se consigna en dlcOia 1 elación.

l o  digo a V. 1 . para su oom nim is»
to y efecto». .

Banelona, 12 de D iciiító 
1938.

ÜCSiA
limo. Sr, Subsecretario de este Máai% 

torio. . . v. ;

Relación que se cita de Jueces Municipales suplentes pertenecientes a la Audieztda 
de Valencia que son designados, con carácter interino, para dichos cargos, por O rden

Ministerial de esta lecha:

NOMBRE FOBÍá ÓÍOíN HABER ANUAL ÁBLOmpO JUU
t it u l a r  : x

\  ̂ ^  ’r" ■ 
Máxima0 Nebot López. Juagado núm. 1 (capital). 9.00 0 pesetas
Joeé'AibOffs Monzó, " , Juzgado núm. 8 (capital)9 9,000 n

José Sarrión Nocher, Játiiva, 5,000 m
Julián Martínez Quilos. Liria. .y  

Castellón do Rugat. :
3.000 »»

Joed Gacuto VJdtó. 1.500 99 .
Vioonte Ramón Sántana PoHkíSr* Benigánim. 1.500 11 /'
José Mülá Sueftú Alcántara deí Júcaf. 1.600 M
Víctor G'iíilléB' Bmhû P*. Gabarda. 1,500 1*

Barciheftft̂   ̂ , 1.600 * '1i1

JMova. ’ 1.600 m
Vicente Martines Fenalba» RcrtglA y Cortera* 1.500 »9
Jasó Vicente CMner Amar, Llosa de Rcung», 1.500 m
Juan Lduch Ctampany. Rlbanroja. 1,500 9*

Barcelona^ 12 <de mciejabM d* . 4
123*9

- ■ ■ * -v  ■ •
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
’jpw^aLdo en el Decreto de este De- 

ârtamjOnJto fecha 15 d© Agosto de 
ÉM'O, convalidado por Ley de 19 de 
:|>Lúemíl>re del mismo año; de acuerdo 
éon yo rog-uiodo en les Ordenes mmhv 
Jerlaies de 21 de Febrero y 19 de 
ÍfiW> do 19 8S» y demás disiposiciones

com p [em entarlas; y a propuesta.- de la  
Audiencia, de V alencia, este Ministe^ 
rio lia resuelto nombrat\ con carácter 
int.erino, Jueces m unicipales propieta
rios a ios individuos convp rendidos ©a 

la  relación adjunta, cuyos respectivo® 
destteio© f  sueldos se  ©apresan.

Lo digo a  V.  I. ..pare. su cüMoebfiuvtM 
. .to y' efecto®.

Bancelona, 4 © DA le mb re -í^
IM S.
" P. !>

jf, A . JUNCO 
limo.. 8 r. Subs'eerotarlo de ©site MMiiA- 

te r io .

Relación que se cita de Jueces Municipales propietarios pertenecientes a la Audiencia 
de Valencia que son designados, con carácter interino, para dichos cargos, por Orden-

Ministerial de esta fech a

f HAiBIBR ANUAL ASIGNALO AL 
NOMBRE ... .POBLACION TITUBAR

¡Manuel A dler N o g u e to . Juzgado a t o ,  f» {eajpU&l). 9» , 000 <pe&d>bKB
José Patnra Torres, J á ó to . 5.000 »¡>

M anuel V idal Soler, A 'tolda. 1.500 ■:«í!

¡Vicemte Grau N&eliec, Ollería,. | 1.500 ffíJ

fVic'en'te Pon© P om , S'UimacárceL 1.500 W

José Martínez Andrea, M asalavés, 1,500- V

Juan Moreno PayA Puebla Uangía, . 1,500
ÉFirn-u Namr.ro Lopes, ■ Almfr&eira. 1,500 cp

IM S , -
1% 4# Biefemibr©

P. O,
jr. a.. j i a

&&

JICO

I lm o . S r .:   V isto el expediente gu~ 
t>erttiabiíVO m$triítck} (por abandono de 
'$mUm<Qe coatea A uxiliar de la Ad- 
miíiásür^citJíi. de Ju s tic ia  que Be halla- 
Iba adiacriito al T ribunal Supremo, don 
R ic a rd o  c h ic o  G inés y remitido por 
p l ■pre^idenile de m  Sección Delega-' 
£& en M a$ri4  oo/n fecha 21 de no- 
^¿©rnfbre úQfttao,
■ R a p ta n d o  acu^Alhad© en ei mismo 
flue di pitado don küc&rdo Chico Ginés 
«ibaudionó su destino sin motivo n i 
m u sa  justificada, en  ei me© de sep- 
Memíbre de 1937 sin que con póster lo-, 
r ldad  haya efectuado gestión  alguna,, 
n i personatoe-ntie ni por escrito, en 
dec'caT^o de mi conducta, hallándose 
&ri ignorado ¡paradero.,

Ke^uilitaxidO' que en la tram itación 
He! expeiálente 03 han  observado las 
|n*€-Bcripcioneiír y  foxromli'dad'es legales.

Conisidenando que loa hechos con- 
«ígnadios? en. *PL pliego de cargos for~ 
«njuladlo p o r  ©4 In s tru c to r  y que no 
lian .«¿do- desvirtuado©, constituyan la 
¿a ita  muy grave ¡de abandono de des- 
«tieu» jjroyjbdtia <e¡n- ai núm ero tercero del 
'articulo 58 de). ¡Reglamento de T de 

m o í b i i r i ' é a  I m &  éict.ado a a m  t e

aplicación de Isa L e y  de" Báse© de %%
de julio ■ anterior.

Considerando que el Presiden re de 
ha BeceiAa Delegada del Tribunal Sue 
jpranuo era. Madrid ai rem itir e*i ex/p^ 
¡di eme -n,foir-na que clet>e ser aplica-3 
¡da la sane loo oae p a ra  a ?ha fcOt& • 
eis*'; o - < numero- sópiimo -ip 
t'í'cVo 00 V , y )11 erado Beg Lv ne .t  
y  como cUeUo presepio r uuL m-
dis-tin/tamente la cesantía o la sep ara
ción /definitiva, se hace preciso deber* 
(minar oomaretiameiite cuál de ellaj tía 
úe ser aplicada en el caso aecuai,

Oorr Lerando que ai en época <H 
■ normal d a d  nacional se sanciona 00a 
ta. f c  de abandonó de destino poj? 
Íqb h ratonarlo» públicos, en las m* 
peeíialieis Gimu-nstaricias por que a tra 
viesa Espafiá# que impone a  todos ios 
ciudadanos la m áxim a oQ W ^m eíón  
ooxii, el Gobierno de la  íRep&Míoa 
quien liejcm de ixre®t|irla con .mayof- 
afán, fa retira  totalmente @fm jus¡tMV. 
o^citkL, agrava diicdia faR a en 
nos que Imponen la ap^aeiión da ln. 
sareión, miáis ri^jirosa de las éo&bp,» 
vistas eit eíl precepto aluídMo,

M é s a iM im iM , fe& t e ,  m -

•pamo!léa‘< --d̂ mátiya del aénrió'to. '<m%«
aa-ndO' baja en el Cwqpo-:. Je" Auxiltat 
de- La AdimlnpBUiac/on n- j ^  .0 e./f
áanectexite a U  ¡> \  1 ' 0 ; > <  ¿vm ja&i 
Suipreoio íoll Rimndso Obico Giné^, 
par la r? < a muy .grave de abatid o a# 
de deeu p rev is ta  ven sil .njúmero t&p* 
cero obn .aiítiicixlo 58 y  ©amelonada ett 
e*I /afipt.uro del #5, m v J h o í ®  ú a i  J E t e g f a r  

mentó de T de aqptíemibire de Í918.
Lo dijg'o a V .  1 , pa>na ¡̂ u 'C o n o e to í^  

V) y
BareeUcna, 12 é® mcirnnfm*® de

' F, 2>.fl :
JOSH A . -JUNCO |

.iHÜmo.. ür. .wte

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDEN CIRCULAR
feas».. 3«,; Cm aíspagto si «Ikl* 

M 15  áaí ¡Dwanato á»  21 S» aetotore. i i
m i Mb Q*.. iste»
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que Joaquín Xtearfc BanceW, p ortes» 
cienté ai reemplazo de 1923, quede 

'movilizado en su puesto.
| Caso de oesar en el cometido qote
aconseja coaioedeirle tal beneficio (to* 
torá efectuar su presentación en el &  
R. I. M. número Í6, dé Barcelona, par 
ra ser destinado a Cuerpo en analo
gía con los demás individuos de su 
tceanplazo.

Lo oomsmlco a V. B. para su cor 
nocfeniento y coMnpflilmjbenrto.

Barcelona, 6 de Diciemíbre de 1938.
£UGAZA<X>mA

Sr..,

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

ORDENES

4 Ilmo. Sr.: Vista la petición que ú>r- 
fcnula la Delegación General para Es
paña de la Compañía Inglesa do Se
guros' “Gtresham”, Madrid; para que 
se te reintegre el importe de determi
nados valores que enumera, que han 
resuil'tado amortizados en sorteos ce- 
Obrados en fechas 30 de julio y pair 
«ñero de septiembre &eft corriente año, 
y -v6 diales forman parte de los do- 
pósitos de carácter “Necesario»” qué 
(Don arreglo a los preceptos de la Ley 
Ae 14 do mayo tiene constituido* en 
el Banco de España en garantía de 
gu» operaciones, bajo k>* reeguardoe 
números 3.323, 8.281 y  6.116.

Resultando que loo valoreo amortír 
zados de que ae tratan están repre* 
sentados por 23 Cédula* al 5 por 100 
del Banoo Hipotecario de Bapafia, «ú - 
meros 17.431 a 17.400, 3Ü..S26 a 31.330 
y 31.641 a 31.060 de un valor nominal 
en junto de 11.500 peseta»; 23 Cédu
las de la misma cOase al 4 por 100 ña
maros 11.890/ 18.425, 149.136, 135.891 
a 185.900 y 871.831 a 371.540 m jun
to pesetas nominofle* 11.500 y un tí
tulo Serie C, número 483 de Deuda 
Ferroviaria al 5 por 100 dé Importe 
nominal 25.000 peseta*. En total pe-

" K eá^fenlo que la Sociedad “Gtom* 
hem” desea sustituir y para ello so
licita la preceptiva autorización oficial 
las ê qptrosadas cédulas y títulos amor
tizados por OJEEN Obligaciones deft 
Tesoro Bqpañcg al 3*50 por 100 de la 
Serle A. que expresamente señala, 
eon lea número» £7.058 a 87.155 de la

emisión de 18 de Judio de 1938, a dea
años, que represen tan un capital no- 
uMnal en junto de 50.000 pesetas.

Cowsfoíeranjcto que te operación pro
puesta se halla facultada por io di», 
puesto <en el articulo 117 ded Regla
mento de Seguros de 2 do Febrero 
de 1912 por cuanto con arreglo a lo 
previsto en este precepto, Vos nuevo* 
valorees; imóluído» también entre tea 
admisibles para la cobertura de re
servas de las empresas aseguradora*, 
representan una suma efectiva supe
rior aa de las Cédulas y Títulos amo** 
tizados a cotización y normas de 81 
de diciemíbre de 1935, no cláfíminuyea- 
do en consocuienaia por esta sustitu
ción Va garantía obligatoria de 108 
asegurados españole* reglamentaria
mente constituida en depósitos naoe-
Barios.

Este Ministerio, de acuerdo con le
informado por te Inspección Gene
ral y a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Deuda, Seguros y O aaei 
Pasivas ha tenido a bien disponer que 
por el Banoo de España se devuelve 
y entregue al ¡representante legal de 
“Gresfoam”, Sociedad inglesa de Se
guros sobre te Vidfu, Madrid, el im
porte efectivo de km valore* amorta 
sado* que 
(perb a
Cte éntregía sé constiti^yá por te pró- 
pia entidad interesaxte un depósito de 
carácter necesario por un importe no
minal d* 60.90-0 peseta* representado 
por cien Obligacione» núaneroé 17.966 
a 67.158 de le Serie A, del Téaore 
Etepañoi m 8*50, emtedta M  18 de 
Julio de 1938, a dos o f i o s y e  tffcgo*- 
ütióa de e*te Minterterte.

B w elona, 7 de Dteiembre de 1988.
’ - ■ P. D.,

ANTONIO SACRISTAN
Itee, Sr. Director General de la Deu

da, Seguro* y Otese* Basiva*.

Ilmo. Sr.: Visto el infostne que **•>
toe 1a situación económica actual d* 
la entidad “Mutua de la Federación 
de Aliñadores de Buques de ¡Peso*”, 
Madrid, fozsnula el Iriterventor del 
Botador eoa la misma, don Francisca 
Diez de tes Fuente*, y  atendido lo 
dispuesto en los artículos ¡primero y 
segundo del Decreto-Ley número 8 
de 6 de junio de 1937, sobro régimen 
fcraneitoa-io de inversiones de te* em
presas aseguradora*.

Stete Miateterio, en uso de sus atri
buciones, y do acuerdo con lo informa», 
úo por te Inspección General de Sé* 
guroe y  a ¡propuesta de 1a Dirección 
General de te Deuda, Seguró* y Cter 
sé» Pasivas ha resuelto declarar a to- 
dca lo* efecto* legales previsto* en te 
Ley de Seguros de 14 de mayo de, 
1908, en «atado de suspensión dé ope
raciones, a te entidad asegurador» 
'M utua de la Federación Española (te 
Armadores de Buques de Penca”, co
mo comiprendida en el número 2 del 
articulo segundo del Deoreto-Ley nú
mero 2 ¡do 6 de junio de 1937; acep
tando** la designación hecha por al 
Consejo de Administración, en tioa 
¡Manpél García. Holgado, óomo depo
sitario administrador de te misma y  
subsistiendo la Intervención del Es
tado e*i te nueva situación reglamen
taria de suspendón de operaciones.

Lo digo a V. I. para su conocámieav' 
to y efectos,

Barcelona, 7 de Diciembre de 1938»
P. D.,

ANTONIO 8ACMBTAU 
Ilmo. Sr. Director General de te D é »  

4*0, Seguro* y  Otese» Pasiva*.

M IN ISTERIO  D E IN STRU CCIÓ N

P U B L I C A  Y  
SANIDAD

ORDENES

Ilmo, 0r«: Visto te* oomunioaoig 
nes que oon fecpia 1 y  I  del oetuaV 

eleva a este Minte 
torio el Patronato de te UnivenédtS 
Autónoma de tottoelona* para supe» 
rlor resolución, aeferete penóepciónái 
haberos a lo* Profesora* “Auxtáarnf 
¡temporalear, movilizado*, doctor do^ 
Luis Solé tobarte y don Antonio Te, 
mée Quevedo, a le* quo la Ordenació» 
de Pago» por Ofcügaokme» 4e esle Mh 
oteterte priva de ¿lotte percepción, 9#  
ptntflíte loa ndmine» eerreet>eisCe»p
tea per een*tóie*ar *  dteho» PrefeteP
le* eeane funcionarios interino*! ft.

Resultando que esto* Profesores fe »  
ron ramftnados en virtud d e  w  éom  
curio de xnéritoe por un placo d» 
cuatro año», con arregle al Decrete! 
de 9 de encero de 1919, proaiogaldé 
décbo püazo como determina el D»» 
creito de 26 de noviembre de Ü»S| j

Ck>n»itíe<nanidoiqu,e ¡tanto el señor Stte¿ 
16 como *1 señor Quevedo ne^litt;̂ p fc / 
Iftdo el pte,2rO aeáteiodo-- lite/S)»6JSfc .•
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i ■ ' ■ ' ■ ■ i Alteraoionea que experimentan loa
2 a § r» I Créditos taualeé fija-*' crAdito» anuales consistuiíloH ea la
I 1  i I D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S |dosi por la 0 . M. áé Qoluttina anterior

i t í f 111 de Julio de 1938¡, i Aumentos . j Bajas

• - K
Sumóos a/>vteroor®a. ** : .. I,220lSi>*;.;>53 óO-í n

« í*

Ad,l/>

/ MATERIAL

I>8 oficina. no ínveriiarioMe 

- Cuerpo de Segiirid.au --Grupo civil:

&

IT.0 Crédito destinado a cubrir ei presupuesto aprobado pa
ra el mismio por Decreto de 24 de Marzo de 193 S, n 224.000 m

í .v m ?v
V >

. (Escuela Técnica de Agentes de Vigilancia: 
Para alumbrado, esterado, calefacción, agúa, teléfono, 

objetos de escritorio, suscripciones a prensa, uni ¡ ■ |
formes y demás gastos de material de la Escuela. u 25.000 M

a.* ? De oficinaN iivcentariable

>;->' -̂jydír ■- Cu-erpo de Seguridad.—Grupo civil:
*TM ; Crédito destinado a cubrir e« presupuesto aprobado pa

-V ra el mismo por Decreto de 24 de Marzo de 1938. - - i&ióoo m

*w« \ tm^eisiones!, ektMad&rtiacióné'é y  publfáacfotíés' ' -

* A
U.«

Cuerpo de ¡Segurid a,d.—Grupo civil: ... ; ‘ : 
Crédito destinado a cubrir el presupuesto aprobado pa

ra el mismo por (Decreto de 24 de Marzo de 1938. » 69.000 ai .

4.* Alquüéres ; ■

X,*
tr.s

Cuerpo de (Seguridad.--'Grupo civil:
Crédito destinado a cubrir e¡ pr<5*:-puesto aprobado pa

ra el mift-ixio y oí :•••> .• :' b::'.n.v;:o ¿1" lP'ífi. i 050.000 n

m m m,L
w tJ> 'Órédífco ■

¿ado para él mismo por (Decreto de ¿4 dé Mífcrzo
:--y ’ :b ' ' " ■**«>. 

i ' ' s
de 1938 . . . . . ♦ . * ./ tt

* 2,346.60?é ¡
( GASTOS DIVERSOS . >  ̂y - - ' -

¿* De carácter generan . * :■■ ;■ ' ■ví
A d

u ,j
1 Cuerpo do Seguridad,—Gri.«po civil: - 
; Crédito destinado a cubrir e> preoi^.úiesto aprobado pa*

. ' ■■
- 'i

ra el mismo por Decreto de 24 de Marzo de 1938. te 627,500 r ».

' Sítóstetencicis, hospitííiiáades^ trampcrtes, ■ .1
N \ : v

/ / .. .  Y z i./,..  ̂ s aéii^eJ<¡mien¿o y 'véstwário ;V- ' ' ' ' ' ":S
Ad. Cuerpo do Seguridad.—Grupo civil: . ’ ’ -■

Ü.» Crédito destinado a cubrir el .presupuesto' aprobado para ♦
el mismo por Decrete 'de 24 fde marro <fc 1$33 . , ■ ■te 200.000 A í

JAd. Cueipo de SegnMda<i—wGfcrupo unifoiróádo;
. U> U.« Crédito destinado a cufbrir el presupuesto aprobado para

el mismo por Decreto de 24 de marzo de 1938 . . te 5.777^90 i*. ■ 13

Gastos de carácter extraordinario 3
o d© primer estabteKsfanóento . A ■/.- - ’/áLv.. .. —7  ̂ p* í6ĝ P̂ Ŝ ?f:*.r';4' •• ■r&M

•Ad. ^ ■V- ■■■ w  Cuerpo de Seguridad—nGrupo uniformado r ~ ^ V  T -4^
ü.* U.« Crédito destinado a cubrir el ¡presupuesto aprobado para1

* o1 miaño por Decreto (de 24 de mariso de 1938 , . 24988.68 3 ■

» 230,171.02^00 2w646.80^|
n™ ™ * . . -r - - . :T;
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i i l i

: OrádbyCi SA.U?íl̂ f Cj'S--j
íUtepaoioj»a» cae 
crédito? ̂ ami? Pr

1 i
(. ,7 u

D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S V ff' P3Í- 7>v o, ‘ __  ___ _
t i  4$ M fo 4« »S8(~  OAmení'-* | B'a;íe,si

Síí̂ /fcjSpm

w iA N m ^ m m m  y o m m m  f v m ^ w m  ,

j

$V mb'OAAL

! • &M '.¿dO<J

i. Ministerio, S'uífmec re Larra y .D.irecck>ne$ -¡gene * 
rales:

:up S^eMc de! MmiFro , , ' e . . a - 1 -V m m o- , *  |

O lrm  ^emnn-e-ra^cio'tws

i." ¡Serudcioy con Lóales y generales;
!.• Gastos -de represen ta.ciy: • \ Ministro <• . Vi' 10.800 ' * 1

Reonuiieracionea' para 0 ' ’ *0 ,al adscrito ala Secreta-
ría del Ministro gx » x**v , cios empecíales . . « . f,aoO' 27.COO «  i

;aó . y '. Dirección Geneml î.-e 'A. ato transportes: :
Aú. Para payo de «piusas 4 razón de 10 pesetas díarisa a 

los individuos -t > -K, > e Vigilantes do Cami
nos en la 'íomm béseraútiada por el Decreto a-
25 de moyo de s vh* . , . , ; #:* 848.80© Vi. : i

Vigilar"' 5 n ¡
. TJf« Diferencias f r . ,e * , •> 0; .» idos en pvean•• 

puesto y los cpn* x ° r *?'.»«* -cié servicios precía-dca 
en el C, , • ' s, - ^aVu-  a los Jefe* 4-e .

Grupo y Vigilaiues <ip Caminos . . , . « ,, , & 18.000 \:.tg
1 . .-• a
i . ' '•’

. ' Aiús^mmHs ?j metas

■ Á," ¡ ¡S-ervic-íos centra J«# .v #«i;.erates:
L* , Visitas de i..*ubi0*0  . * o . v i a j e s  o-ñc laica er; 

Espada -y en el anc cunero yo a a todos ios «teiMcios. 1 !
tribuna(,es ■de 'O|>0;sU‘-i6e v jiuao'-jv? ele concurso • 1 nm.\m1

»í .«fu
,fy. • Cuerno no Vyp.lm:. ¡ es ón (e -e m  os:

y y Para diei de ,<:•• JePn y Vigyarus Ce esn- -loorpu . ! :s3íMK!t' t* %íi

-IV • i . Js. nades- 
\

i
■

v - j Perro carriles.

; -dnUoeté F-&rnucHA-coydé M.ardid“Pio yos:
1/

1 Para lo. ■noálauntc de 'es obras. . . , . , í , 6i>OCKí ; v, 
:• m-

F ■ Pero 4--.o'' 'rio.;-, va virios - 1 ■ . n  < m ; P*

i
a*»m

l / ' ; s.vn-;RUl .

i
i -

_ . & ■ | .pí-:: órr^r-í'aa-,. o ? a - '- o ;  i? r o -  r . l .  

? >'--Áro!ck;s c r n i U í l A '  ■ 1 1 . ]
u v j -Áíiytr̂ eÁeiCíiA': cor.yórv;a.eióu: ;■/■ reparaejóo de moblaje- de i - i f

t-oda.H lar on-oluA/-- AOrvroraióo. . .. .. l j  .70.000 ; »
y  , *  k

;í, >. Bervleios m p ecisles y  provinciales: ;
I ':

u > ódro:ii#C:Lbíí; ce i) serene me y reparación, tic mcd>l&je bu í
i !

; ÍÁid&ñ las oticd¡o.A e^po-clalcs y prariAobrales. :: 75 ÍK>(>
' ___ ___________ I . *

| y slgn& 1 601.500 1 ■ ©28.100 i 3-'
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%m que d ta  origen a  sus nombra-' 
mienta*; y que> ¡poe €ü espíritu que ira 
160rima e®os Decretos corno por la m 
terp ret^ ión . que al aplicadlos se lia 
tenido en cuenta al redactar, basámr 
'do.se en los mismos varias Ordene® 
inflliiítssteriaics sobre reconocimiento da 
pereclios, en genera L de esa clase d$ 
ProfesoresL< llamados Auxiliares teirr 
¡parateé, es evidente, como en su i a 
form e bien dice en la precitada comu * 
niicación el Patronsuto de la U-mversi* 
dad de Bancéloim, “no pueden identi- 
fiíoarfóe los términos de “ temporal D 
liad” e “mberiiiidad)’' , puesto que el 
nomíbramie-nto de “Auxiliar tempo • 
SnaíL” si bien es limitado -en el .tiempo 
ge ejerce en propiedad e:n tanto que 
¡&0 haya • tmnisicutrado el término de 
cuaítro años o el que comporta la rali- 
fijación del nombramiento;

Considerando que la Orden de la  
SBresidemcia de 21 de nuayo último en 
él síeguirado párrafo del segundo ar- 
tícuHo,, al hablar del computo de los 
baberos a cuyo percibo se concede eO, 

$eredhü a ¡o b  funcionarios públicos 
ftuovilllaados, preceptúa “se tendrán en 
cuenta los que tuvieren' asignados con 
&r reglo a su aa/tegoría y clase, inore* 
'jftientmdiois con el importe de las remir 
stiorw'oiones fijas: 'efoc-., y como los Air 
biliares temporales,, conforme & los 
íDeidretos mentados, constituyen una 
oa/tqgorüa on el escalafón-de Profeso- 
¡re® Auxiliarte® numerar ios a extin
guir &, por lo imenois son una clase a 
conitiinuiaició'it do ese escalafón; ,y ¿a- 
(¡remuneración que perciben, como tal 
oíase <3© Brofesores “Auxlilia re® tem- 
pomieisG es TCíj.a en su cuantía y per 
.gió&fxm en m  ventciimieMo’h y  por lo 
tra to  no ha sido asignada eíreunEfcam 

. eiataenitie o como a función aocideíi- 
.Cal, discrecioiialínierde creada» 

iEtete Ministerio tiene a bien- re-cono.- 
ce.r el díecredho al percibo -de los lia’ 
bere® que como Auxiliares temporales 
t'ienexir asignados tos Profesores aAv 
erltos a la Universidad de B&ro ele-ra
dio n Iíuí® (Solé SaJbaris y don. Antonio 
Tomás Quevedo, que se hallan ■moví* 
libados peiTene cíemelo actuaren e M c at 
Ejército Popuflar de la R’epubLm. *¿3 - 
biénidovelieis abonar los atrasos que tu  
vieren devengados; y, a la ves, se na - 
ce o.xtensivo este reconocimiento du? 
derecho a cuanitos Profesores Auxilia ' 
res bempomXos se encuentren m  ¡a - 
mifc¡-rn¡a aBusoLjiv en coriiforímidAd oou 
S&s diqposteionas c ita d m

lo  digo a V. I. -para b u  cono-climlen
to y demAs efectos.

Bamaelotm, 9 de dici-eaníbre de .1938.
■ P. D,,

J. PUIG ELIAS 
limo. Se*. fS obsecretarto de Instmocldn 

Publica,

lbxi:0% Brn Vísta la instancia que 
eleva a este Deipar lamento el Cate* 
driátbco de PraníOés del Instituto de 
Segunda Enseñanza die Montar* be de 
Lom as' (iLugo), don Pedro Antón Gar- 
'dia? 'quien ha penmaneciido preso en 
la zona, facciosa desde el comietraao de 
la 'rebelión m ilitar hasta  el 24 de no- 
viemlbre úflttao que se incorporó al 
territorio leal por haber sido «an
jeado,

Teniendo en- cuenta que §1 ^eñot 
Antón García fué destítuíd-o de m  
cargo de Profesor del referido In s ti
tuto por -el Gobernador de Lugo, según 
Circular número, 208* publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia de fe- 
dirá li9 de septiembre <$e 1-936, esc tiro- 
nao que acredita por un ej,emplar é% 
dicho Boletín que m  acompaña a la 
Inst&nieia,

Teniendo en cuenta a s ta  llamo la pro 
bada y  antigua adhesión al régimen 
Repuíblioano según teatianoniosi de los 
representantes en Cantes de la  .pro
vincia de Lugo,

(Este Ministerio ha  depuesto que $ 1  

'Señor Antón. Gabela- se reintegre al 
servicio de la enseñanza con todos aüa 
dea-edhos profesionales y  que por el 
Habilitado General d¡© este R eparta- 
m-e-n-to le sean acreditados los habe^ 
re® que dejé  de pereibir deside el me® 
de" junio de Í936,. ¡según decía .ración 
jurada que acompaña a su soliicitiiái 

LO' digo aV . I. para su (^nacimiento 
y áeiriim efectos.

- Barcelona, 10 de drctembrie de 1933..
/  P. D.t

J, TOIG ELIAS
•¡Qí)0uo, S'r» Suibseoreitanio de Instrúicelón 

'P'ijíbiioa.

íjLdiOj Sr,; Vtoto imfo-r*
m® é^l anquiiteo¡to osao-lar de 
don José parí. Batí' a  t&
eoiaístruc»eáóa dol refugio m  <g$ gropé 
«soolar }#íOarv^ate» * q¡m &&réáíía 
^uuLpllmiíeñta de 1#  que datmamlm t |  
atóaii<io .quieto 4&1 Sé ' t i  é$

Lu t i  ure de 1937 para que pueé.a.
m «se el lili* ramien'to de La torcería 

 ̂ ruruna parte de la sii:bveii¡ci’óiii acot^ 
cDa « en 3-0 de Diciembre de 1937, Y 
el taya rabie, informe de la Interven-, 
eión General de la Administración del 
Es-tadov en el que m anifiesta su co*n« 
formidaid con la obliga¡ciótn que m  
oontrao.

Este Ministerio ha resuelto autori
zar el abono d^ la expresada testeem 
y  últim a panto de- La subvención, 
s@a la cantidad de poseías 56.429'19*, 
que deberá abonarse con cargo al oa* 
pitillo cuarto., artículo primero, gru
pa segundo, voníoepío único del 
supuesto vigente de este IMinisterla»

3U> digo a Y. I. para m  eonoeimiea-* 
ío y demás efeeitois,

Barcelona., 17 de Octubre* de 19-3 3J
iP. D.

IJ. POTG ELI A i

limo, Bt» Director General: de Frimer 
€% E'üiBefianm,

Hm-o.. Se.: Vista la üns.fcancia de d m  
E'-Sítebaa de .Andrés Ooíbos, Maestro en 
propiedad de La' Etecuela nacional nú
mero 1 de Tu regaño (Segovia}, eolL 
citando ser repuesto -en derecho^ 
do Escalafón «como Maestra nacional .r 

Tenieijsdo an cuenta que el inítereis«M» 
do,, ^prisionero de los fascistas y  cau.» 
Jeado ¡por el G-abierno de la Respiúb'lv 
m t prueba bu antifasíei^mo y  su abirn, 
s*ióíi ai Bégím'eii, ante todo icón La® 
persecuciones sufridos en la zona í¡ej> 
oias.a v aue destituido en aquella 
a  canea de su lealtad, al Régimen na 
lo ha do por el 'Gobierno legitim a . 
de, - a Fep iMLc€-,

Eiste Ministerio, d# aeuendo con i% 
prepuesta formulada ¡por la Oomlsióa 
Hombradía al efecto, 'ím  tenido a blésnt 
reponer con todos sus derechos ¡pro® 
f^ionalíes al referido Maestro nació* 

don. Esteban de Andrés C-oho», de^ 
Manda ias autoridades correspondi-'e-a- 
tes adjudicarle destino ,para el. 8o « é -  
# 0  é@ su eaFigigo,

1 js> diigo a Y, L 'para »-u wnoékaúsg**. 
b® y demás efecto ,

Bareloaa, i  ú% Mei-emíMte
'> •  D„ . 1

. $. F u m  m m m
I r ,  B lre c to  Qtemmk é# Brlm#* 

m  M m p m xm ,
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limo. Sr:: te instancia de ¡Do
ña Manuela Cabrero Saez, Macara 
¡Nacionaíl proipúy-ana d: A'ge te. (Ma
drid), Miliciana de la Cúlmra, y eti 
funciones do tai encargada de la cla
se de adultos de ,1a Cr'n>:a Militar 
•nú-mero dos (Pabellón de Rumania de 
la Exposición de M o n t juioh-Barcelo- 
na). en. la que manifiesta que. casada 
■c-.rn un. súbdito polaco, voluntario d* 
las diteu-ertas Brigadas internaciona
les, y deseando seguir a su esposo du 
rante di tiempo que permanessea en el 
extranjero, eoUicita que se le conceda 
la excedencia par miáis ele un año y 
menos de dáe^ y

Considerando que si bien dicha ex
cedencia, autorizada por el vigente 
R jgl amenito de funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918, así como rodas 
las de carecí te r voluntario, estén limi
tadas a lo estriOtamento indispensable 
por Orden de 1a Presidencia -byi Om • 
sejo de 21 de mayo úiltúno (GACIv 
T A  &el 22), la circunstancia ex¡pu*$ 
ta de tener que seguir la solicitan ce 
a su esposo, obligado a abandonar eí 
1 .e:alcorLe español, en virtud de Im di» 
pasí-ciones del Gobierno m  ;a R%)d- 
bliica relativas a la retirada da vo
luntarios extranjeros, determina, co
mo caso ec¿cqpcional, ia conveniencia 

•  lo solicitado, adaptando 
texto legal aplicable

Ck)nfíidíerand»o que» consultada ta 
Preapkleincia del Consejo, manifiesta? 
en 24 d)eli actual, que por su panfce- no 
hay inconveniente alguno en qu-e 
concedida cLiidha excedencia.

©sta Dirección General ha resuelto 
conceder a doña Manuela Cabrero 
S&ez, la excedencia ilimitada dea caso

ouaiflto de<l artículo 137 del vigente Es-
■tatuto del Magismo.

Lo d<:|go a V. S. para m  coxiocl- 
ni' meo y demás efectos,

Batic-elona. 30 de no vi ©nilhue da 193$. 
lúl Diireiccor genera!.

ESTHER ANTÍCK

Sr Inspector General do Milicias da
T'a OuJtura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN
/

I Lino. Sr.: En uso de \m facultadas 
quo me están conferid as, y por a©li- 
•oación de jo ©stabl acido en ol aparta
do d) del artículo tercero del Decie- 
í'.o do 27 Septiembre de 1.986, he diau 
puerto que los Agentes rurales que a 
oooc'/uuaioion. se uienclonau sean sepa- 
raioíi definitivamente de sus cargos: 

'Cartor o-tpe&tó 11 de San Antonio de 
Vilajinjaj-or (Barcelona j , con el haber 
mual do 1.17 8’ 7 5 pesetas, doaquto. 
Sfcitevo Penis eH.

Oartero^peatón de Oabesa^r rubias 
(JCíudad Real), con ©1 haber anual de 
1.450 pesetas, JESr^amacióa Cabezos 
Rodrigue®.

Cartero de Be rehuid * (Granada), 
con el haber anual de 1.6 4 2' 5 9 p©**©- 
tas, Juan Fernández Mata.

Cartero de Oacliar (Granada), coa 
el haber anual de 1.9-16*2-5 pesetas, 
Carlos Jiménez Santiago.

Cárter o-peatón de Gobernador {Gra
nada), con el haber anual de peseta» 
1,473*73, Diego Rodrigue* Jamóme®, 

Óartero de Hemanmlle (Granada),

oon el haber anual de 821*25 
Jasé Ballesteros Martínez.

Cartero de Jorairabar (Granada),, 
con ei haber anual de 8-21*25 poseía»* 
Carlos Torras Aragonés,

Cartero de Molviz&r (Granada k
con eí haber anual de 1.368*75 pos©* 
¡tas, Alejandro Pérez Utra-bo.

Cantero de Montegúoar ( Granada) „ 
con el haber anual de 1.642’50 pese, 
tas, Luís .Domingo Guerrero,

Cartero de Ventas de Huekna (O r i
nada), con el ihaber azxuel de 1.095 
pesetas, José E¡s»tevez Romero,

Agente -montado de Motril a Gu*> 
jaj^F&ragUU (Granado.), w a  el Jiobec*. 
anual de 3,700 ,pe»eta#, José MomcA, 
lia Garoia.

Gaitero de Al ru anací d de Toledo, 
Avelino López Sánchez, oon el babeo’ 
anual de 1,642'50 ¡pesetas.

(Cartero de Buenasbodaft (Toledo),, 
oon el haber anual de 32; 1/2*6 pee-ste.** 
Félix Baza,

■Cartero-peatófa de Nambrooa (To. 
ledo), aoa ei haber anual de pasaba* 
1.32 3*75, ©pifa a lo Stoolhe® B#c&lon&c 

Bar tiara da Na val moral ©jo (Tota. • 
doy con el haber anual de 1,100 p#* 
setas, Donato Muñoz Mayoral. *

Oantero de Retamos© ~dó^fa ja r*  
(To ledo), oon «el haber anual de pee©,' 
las 821*2̂ 5, Aureiió Rivera Muftoz, 

Cartero de Yunoler ( Toledo» coa ©ü 
haber anual do 1.6 4 215 9 pasóte#*
Leocadio Gutierre* Martin.

Lo digo a V, £. a los ©feotón oonaí- 
guíentee,

' (Barcelona, 5 i© Dic-íemibrie de Í9i2#«

P. D,

MOARDO GiASStEfH 
Ikno, Sr. Director Géneral de Correos,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS JUDICIALES 

E l Consulado General de lá Nación 
%ii el Urug-uay, participa que el día 7 
de octubre del. año actual falleció, de 
muerde natural, la ciudadana españo- 
da doña María García de García, Tdu- 
’rl\. de años de edad, que a© domi- 
Cáhaba en finca número 1.78®, de 
ta cvAle Constituyente, ya que liv 
le conocec deudos en el país. Loa a¿i- 
leo©dentca fuei.x>n -elevados al Juzgado 
áe primera Instancia en !o Civil dio 
tercer tumo de Montevideo.

Barcelona, JO de diciembre de
Ei (Secretario Genqrai

MINISTERIO D E  H A C I E N D A
Y  ECONOMIA 
 

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA   
TRASATLANTICA EMITIDAS CON  

AVAL DEL ESTADO j
I

10.º SORTEO DE LA  EMISION DE i 
16 DE NOVIEMBRE DE 1938 AL 5

POR 100 DE INTERES 
iNata de los titula» de la referida \ 

Deuda que han sido amortizados en [ 
el sorteo celebrado en ei día de la í 
.fecha, ú

: Ñunioraotón de las titulas 4ebw (
•ser miortisfodos j

2.ñ01-60(> 22.801-000 46.301-900 (
8.40L500 25.101-200 47,401-1500 [

! 4.301-400 26.301-400 4S.501-600
4.001-700 27.401-500 31.401H5M ;

4.301-^JO 33.101-200 52,901--53000
■3-201 -300 36.201-^00 17A01-200 '
o.401-500 36,301-400 -'0 AI.-200'

15.4501-000 41.601-700 éó 101-100
21.401-500 43.901-44000 58 101-200
22,201-300 46.101-200 62801-900

Barcelona. 7 de diciembre de 1938.. 
V a B.° El Director General, Luía 

García Cubertoret. — El Int^rverb-vc. 
Luiá Carrales. EL Secreta No, En- 
riqu* Cagi.gaa,

ANUNCIO

De ^o.xIorritídacL con. ía O'-cvi-.-m da L‘T 
de Abril'de 10*18 íse ha di-spue t̂o qu« 
la Inscripción Ce D*>ua’a 4 por 100.- tac. • 
teno-f, canee pto* de Propias .núm.’-0.080y 
de ?2.977'0--i pesetas a favor ded‘'A 3mh-; 
tanu^aca de La  Puebla de - Doñ Fa-
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órique (Toledo) , qua tiene cancelados 
sus intereses hasta fin de junio de 
1936, quede sin ningún valor ni efec
to, y se autoriza a la Dirección Ge
neral de la Deuda, Seguros y Clames 
Pasivas para expedir tí duplicado de 
la misma con intereses a partir de pri
mero de julio de 1936, lo que se hace 
público a los efectos oportunos.

Barcelona 7 de diciembre de 1938. 
— El Director General, Luis G. Cuber- 
taret

En cumplimiento de lo que dispone 
si apartado l.# del artículo 69 del Re-

rmentó de Seguros de 2 de febrero 
1912, eéta Dirección pone en cono* 
Amiento del público en general y ase

gurados en particular, que e  partir de 
fsta fecha aotuará como Delegado Ge
neral para España de la Compañía 
Anónima de Seguros ,fLe Nord” <£2 
Norte), don Aurelio Bagglietto Espi
nazo, por haber sido aceptada a todos 
16» efecto® legales y reglamentaria la 
wstituctón de poderes otorgada a far 
vor de dicho señor don Juan Bondi 
ForboU, como representante legal en 
Sspaña de la entidad de referencia, 
quedando anotado este nombramiento*, 
a todos ios efecto» legales en el Re- 
riztro especial de entidades asegura
doras creado por el art. 1.® de la Ley 
rigente de ¡seguros.

Baroelcina, 3 de diciembre de 1998.
.El Director General de Ja Deuda, 

Seguros y Clases Pasivas.
LUIS GARCIA CUBERTORET

Centro de oficial Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día !.• de Oetubra 
4a 1909

Compra Venta

Planeos franceses 56*50 59*50
Libias esterlinas 101*— 106’—
Dóllars 21’— 22*25
Liras (Claering) 87’50 68’50
Francos suizos 475’— 500*—
Reichsmarks 8*40 8*90
Belga» 855*— 875*—
Florines (ClearingX 11*24 11*85
Escudos — —
Coronas Checoeslovacas

(Clearing) 70*75 73*50
•Coronas danesa» 4'50 4*75
Coronas noruega»

(Clearing) 5*07 . 5*27
Coronas sueca» 5*20 5*50
Pesos argentino» m/l 6 30 5*60

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
 ASISTENCIA SOCIAL

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por (xuiaecuen-cla de accidente de1 
trabajo ocurrido «1 día 1.1 de octubre

de 1988, falleció el obrero Eugenio 
Delgado Miguel, de oficio peón, solte
ro, nacido el día 29 de diciembre de 
1003 en Villadiego (Burgos) y domici* 
liúdo en Madrid.

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de enero de 1933, los 
que se crean con derecho a percibir 

indemnización, pueden dirigirse; acom
pañando lo® documento» que lo acre
diten, a esta Caja Nacional de Segu
ros de A-ccidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300, Barelona.

Barcelona, 12 de diciembre de 1938. 
—BU Subdirector, Alfoneo R. Kuntz,

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACION 

Y TRANSPORTES

DIRECCION" GENERAL DE CO
RREOS, NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo procederse fe la «eetefoifer 
alón de subasta con •qaác.ter ingente, 
para corutraitar el trasporte de la co- 
rr^spóndenjola púbBcfe e*n automóvil, 
tre la Oficina del Ramo en Chinchilla 
a cm e&tacdión bago el tipo máximo de 
Siete mil quimí caitos pas-eias anuales 
y deimá» condü'cjloxues del pliego que 
está d»e imianifteato en la Administra __ 
clon Principal de Albacete y en la de 
ChtcMla con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo primero de-i tíluf o se
gundo dell R-rrT amento -p&i>a e:
•y í?ev‘V:i'C7c d*-; -Ramo de '(jorreo" ? mo 

^ d a ñ o a e L  Real 
éecrxfcó dé 21 -de Marzo de 1907 se 
advierte ai púMiteo que se admitirán 
las proposiciones extendidas en papel 
timbrado de sexta elíjase (6*3*0 pesetas) 
garantázadas con ftamza de 1.500 pese
ta» por cada «proposMóo.. que #e pre
senten en la» antedicha® Administrado 
ne*s previo .cumplimiento de lo precep
tuado en l*a Real orden del Ministerio 
de Hacienda <le 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 5 de enero, a les diez y 
siete horas y que la apertura de pliego» 
tendrá tugar en la Priimijpfei de A t
oante, el da 10 de Enero próximo a 
las once hora®.

Barcelona, 8 diciembre de 1988. — 
El Director General, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
D  natural de..... vecino de.... se

gún cédula personal nú uvero...,. se 
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde....; a  viceversa.
por ©1 precio de.... (en tetra).... pe- 
gotas anuales, con arreglo a la» con» 
«liciones contenidas en el pliiego apro
bado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y te ¡carta de pago que 
acredita haber depositado en,... flan
ea do  peseta».

(Fecha y firma del interesado);

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAR 
DE LA. PROVINCIA I)E ALICANTE

ANUNCIO
CARRETERA - REPARACION
Hasta la» trece hora» del día lfe 

de diciembre próximo, se admitirán 
proposiciones *e.n el Registro de estq 
Jefatura y en los de la provincia dé 
Valencia, Murcia y Albacete, a las ho* 
horas hábiles de oficina, para optaf 
a la segunda subasta urgente de Ja| 
obras de reparación, de explanación $ 
firme de lo» kilómetros 18 al 81 qÜ 
de la carretera de tercer orden de 1® 
estación de Mcnov&r al Confín de ¿a 
provincia, cuyo presupuesto asclen<fe 
a la cantidad de cincuenta y cuatrq 
mil ochocientas cuatro peseta» y ocheqj 
ta y ocho céntimo» (54:804*88), «leed# 
el plazo de ejeeucióntíáe cuatro m®* 
ses, a partir dei comienzo de las obra® 
y la ftanza provisional, la de mil seis» 
denlas cuarenta y cuatro peseta» j f  
catorce céntimo» (1.644*14), y la é e $  
nitiva la que corresponda, segúp ti 
dispuesto en R. D. Ley de 26 de junte 
de 1926. -

La subasta «e verdeará ante la J«r 
faturfe de Obra® Pública* de 3a prq* 
vincia d® Alicante, alta, provisional̂  
mente, en la plaza de ÓhapC raúm. i  
piso lAde dicha localidad, el día 2f 
de dicho rnes de diciembre, ft-léPéjjjyil; 
horas.
El proyecto-, pl-ego ño. condiciones fa* 
cultatxvas, participares y económica# 
de Ya contrata, jnodtío de proposí tí o® 
y disposiciones sobre forma y c<mdif 
ciones de presentación, eátefáh «fr» mÜ 
niíiesio en esta Jefatura de Obras Pfl* 
blicas, y en Negociado de ConaervaoíÓÉ 
y Reparación de Carretera» del 
nisterio de Obras Públicas, en Ice f̂a® 
días y hora® hábUtes de ofícln».

Cada proposición se presentará og 
papel sellado de cuatro peseta® ció* 
cuenta céntimos, o en papá eomfte| 
con pólizas de igual precio, deéedháijf 
dose, desde luego, Sa que, al abrirli| 
no resulte con tal requisito, lo ciu» 
lleva ccnsigo el que, una vez entregó 
da Ja proposición al oficial encarga^ 
de recibirla, no se puede admitir y$k 
en ninjgtki momento, el subsanar m 
deficiencia que, en cuanto a »ü reíi» 
tegro, tenga. 1

Con arreglo a lo que prescribe d  
artículo 43 del Reglamento general 
de Retiro obrero, de 21 de áttero d» 
1921, no* se adjudicará la subasta 
contratista que no presente docume# 
to acreditativo de estar al oorrientl 
de los deberes que dicho Reglafhent® 
impone a lo» patronos, _  ̂ " '

La® Empreaasr Obmpá^á® ó ' ̂ ociéj. 
dades próponeiites. están cibligadas w 
cumplimiento del Real Decreto de 1® 
de octubre de 1923 (GACETA del 13^ 

Además, se hará constar en la p i#  
posición, cuanto dispone tí aparta» 
aT dtí artículo 1* del Real Décretí 
LoV de 6 «le marico d« 19á9 (GAOBTJi 
del 7).
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Cuadros -d& m íanos m-ínír^u. - -  Son ' 
§0# fijador poír J.& Junta pio'/uicial 
^or-respondiexíte, vagante en ¿a actuali
dad.

AUcanK v-duteucve de noviembre
Se mil uva ,'biw.i.ío:v treinta y ocha —  
%\ inn,w.¿dv-.;.̂  «Icutc; Enrique Me-i-endez. 
^-•dlay u^ ¿alo- que dice: "Jefatura da 
P ¡n  as Púúuoaa. tocante’’.

^ f a t u r a  yj& o b r a s  p u b l i c a s
BtE I-A PROVINCIA DE ALICANTE

ANUNCIO

CARION^Uíitó • R/EiP A  RACION

1 Hasta la# trace. Loras dei día 15 
Se diciembre próximo, se admitirán 
ttroposicLan©» en ol Registro de esta 
Jefatura y en ños de la provincia do 
.Valencia, Murena y Albacete, a las ho- 
feoras b.á!x.Ubvi de oficina, para optar 
S la &egUiird;¿, (¡subasta. urgente de las

{Jh ras de reparación, de explanación y 
irm-j de los kilómetros 9 al 12 de la 

carretera, de tercer orden de San Vi
cente a la de Alcoy a Yecúa-, cuyo 
presupuesto asciende a  la cantidad de 
Setenta y nueve mil ochocientas dos 
pesetas y ochenta y un céntimos 
Af 7í>.S0*2*á 1) * siendo el plazo de ejecu- 
¡blón el de cinco mc3©s, a partir dei 
©onxienzo de las obras y la fianza pro
visional: .será de dos mil trescientas 
noventa, y cuatro pesetas y diez cén
timos <2.394’10) y la definitiva Ja que 
fiorrosponda, «e-gún lo dispuesto en el 

I>. Ley de 26 de junio de 1926.
La subasta so -verificará ante la Je- 

im  úís. Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante, sita, provisional-

piso-
pe dictib mes de dídombre, a tím once 
©oras.
J6l proyecto, pliego ido condiciones fe- 
©uliativ&s. particulares y económicas 

Ja modelo de proposición
y  dispone ¿unos @obre forma y condi
ciones de. presentación, estarán de ma 
nifiesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas, y en. Negociado de Conservación 
y  Reparación de Carreteras del M i-' 
historio de Obras Públicas, en los dias 
jilas y horas ¡hábiles de ofic-na.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta cóntirnos: o en papel común, 
con pólizas...de* igual precio, desecKán- 
dose, desde luego, Oa que, al abrirla, 
©o resulte con tal requisito, lo cual 
He va consigo el que, una vez entrega
ba ¿i a proposición al oficial encargado 
«de recibirla, no ¡se puede admitir ya, 
«n  ning&L momento, el subsanar la 
deficiencia que, en cuanto a su rein
tegro, tenga. -

C>¡¡ arrvgA <i .io que proscribe el 
Jrticuiu 4<i ótT Reglamento general 
fe  Retir© obfeeo. de 21 de enero de 
foáSi, ¡aa ce adjudicará la subasta al 
Contratista que no presente documen
to acreditativo de estar al corriente 
de los deberes que dicho Reglamento 
imporA« a íoa patronos.

(Das Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además. se hará constar en la pro
posición, cuanto dispone el apartado 
a) del artículo 1.° del Real Decreto 
Ley de 0> de marzo de 192-9 (GACETA  
del 7).

Cuadros de salarios mínimos. — Son 
ios fijados,por la Junte provincial 
correspondiente, vigente en la actuali
dad.

Alicante, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. --- 
El Ingeniero Jefe, Enrique Melendez. 
— Hay un sello que dice: “Jefatura de 
Obras Públicas. Alicante”

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA» 
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

ANUNCIO

CARRETERAS - REPARACION

Hasta 3&¿h trece horas dei nía 15 
de diciembre próximo, .se admitirán, 
proposiciones en ©1 Registro de esta 
Jefatura y en Jos de la provincia da 
Valencia, Murcia y Albacete, a las ho- 
horas hábiles de oficina, para, optar 
a la segunda subasta urgente de las 
obras de reparación., de explanación y 
firme do los kilómetros 3 al 5 de la 
carretera de OrihueJa a Almoradí, cu
yo presupuesto asciende a la cantidad- 
de ciento cuarenta y~*euáirc> mtt ocho
cientas veintinueve pesetas y seis cén-, 
timos (144)^29*06), siendo el plazo do 
ejecución el -ele ocho meses, a partir , 
del comienzo de las obras y la fianza ; 
provisional la de cuatro mil trescientas 
cuarenta y  cuatro pesetas con ochenta 
y cinco céntimos (4.344’85), y la de
finitiva 2 a que corresponda, según lo 
dispuesto en ed R. D. Ley de 26 de 
junio de 1926.

La tfubasta .se verificará ante lá Je-; 
fatura de Obras tóiblioas, do te pro
vincia Üta> parovisionál-
merite, e n la p la z a  de Ohapi, núm. 1, 
piso 1,° de dioha jocaJidad, el día 20 
de dicho .mes dé diciembre- a las once 
horas.
El proyecto, pliego do condiciones fa
cultativas, particulares y económicas 
de Ib- contrata, modelo d© proposición 
y disposiciones sobre forma y condi
ciones de presentación, estarán de ma 
níñesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas. y en Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas, en los días 
dias y horas hábiles da oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común, 
con pólizas de igual precio, desechán
dole, desde luego, Ja que, al abrirla, 
no resulte con tal requisito, lo cual, 
lleva consigo el que, una vez entrega
da Ja proposición al oficial encargado 
de recibirla, no ¡se puede admitir ya, 
ea ningún momento, el subsanar la

deficiencia que, en cuanto a su rein
tegro, tenga.

Con arreglo a io que prescribe el 
artículo 48 del Reglamento general 
de Retiro obrero, de 21 de enero ds 
1921, no se adjudicará 3.a subasta ai 
contratista que no presente documen
to acreditativo de estar al. corriente 
de loa deberes que dicho Reglamento 
impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de octubre de 1928 (GACETA del 13).

Además, se hará constar en la pro
posición, cuanto dispone el apartado 
a} del artículo 1.° del Real Decreto 
Ley de 6 de marzo de 1929 (GACETA  
del 7).

Cuadros de salarios mí'uvni < >. — Son 
los fijados por la Junta provinoial 
correspondiente, vigente en la actuali
dad.

Alicante, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
El Ingeniero Jefe, Enrique Melendez. 
—.Hay un sello que dice: “Jefatura de 

- Obras Públicas. Alicante”,

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
DON ANTONIO SERRAT Y  DE AR- 

GIL A, Secretario de te Sala Mixta 
-de Conflictos Jurisdiccionales dei 
Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que se dirán s© ha diotado por 
esta Sala siguiente:

. ^  NA3FF0; CVT
Excmo», señores Presidente, Berea- 

guer, Ur-lb&m, G. de la Calle, L. de 
Goicoechea,

En Barcelona * & cinco de Setiem 
bre do mil n oveciento» treinta y  ̂ ochQ.

RESULTANDO: Qu© ooü fecha »i©>- 
t© de Noviembre de mil novecientos 
treinta y «el© fué detenido por orden 
del señor Jefe del Frente Aragonés 
41 Capitán del Ejército Popular don 
Migue] Giménez' Cortábante, a con- 
secuencia de denuncia formulada con
tra e^Tnterhó de- mantener relacione# 
de amistad oon una mecanógrafa d* 
origen extranjero y de haber toñiado 

: parte m  una partida de juego de car
tas en ia que participaron otros oñeia- 
te* óT. Ejército que dias después se 
pasaren al campo Caceioso. instruyén
dose con dicho motivo las oportuna# 
diligencias por Ja Autoridad Milita* 
de las que se inhibieron en fecha vein
tinueve de Enero de mil noybcíento© 
treinta y siete a favor del Tribuna! 
Popular f.tc Aragón, quien a su vea 
las r-uaátió ai Juzgado Espacia] de 
Raibastro -para que incoara el oportu
no sumario.

RESULTANDO: Que en ficha 20
do Marzo de mil novecientos trerúa 
y siete, se dictó auto por el Juez Es
pecio i número uno de Bar castro, inhi- 
Mén do so. Crl coriocímlontc de las dili- 
geneir-á mst ¿uídas por considerar lo* 
hechos denunciado® de la compete¡nc^ 
de la Jurisdicción de Guerra;r 
aprobado dicho Auto óqrifojnn^ ál'dlc-
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Fiscal por el Tribunal Popular 
¿e Caspe y remitiéndose de nuevo 
,odo lo actuado al Tribunal Popular 
Je Guerra de Sarifiena,

RESUI/TANDO: Que por Decreto
leí Auditor Presidente del Ejército dd 
Este dado en la Plaza de Igualarla, en 
fecha trece de Abril del corriente año, 
je ¿acordó insistir en la inhibitoria acor 
dada, por la Autoridad Militar, remi- 
Yéndose todo lo aotuado a la Audien
cia de Barcelona y de ésta a la do 
Aragón, quien dió traslado de lo ins
truido al Ministerio Público para que 
informase, haciéndolo el mismo en el 
mentido de que procedía insistir en la 
Inhibición acordada, y remitir las ac? 
tuaciones a la Sala Mixto, del Tribu
nal Supremo,

RESULTANDO: Que con fecha
veintisiete de Junio del corriente año, 
el órgano Judicial de Aragón dictó 
auto eu oí cuaX. invocando los Deere- 
tos do me te cíe Mayo y veintiuno de 
Octubre del año último, declaró no ha
ber lugar a aceptar ai competencia 
para el conocimiento de las referidas 
diligencias; habiendo sido elevadas a 
asta Sala Mixta parp la resolución 
de la cuestión de competencia,

VISTO alendo Ponente él Magistra
do don Francisco López de Goicoe- 
obea e Inchaurrandieta,

CONSIDERANDO: Que del examen 
de las diligencias practicadas se de
duce que los hechos atribuido» al Ca
pitán don Miguel Giménez Cortábanla 
pudieran ser constitutivos de un de- 
litó de complicidad en la deserción 
militar de tres Oficiales del Ejército, 
y que con arreglo a las úisposicim^s

novecientos treinta 7 elote y d t í de 
v^mUuno de X̂ ctulbré de igual afio, s i
lo corresponde % la Jurtedlooión ondá?-

&ari& conocer de los delitos que no 
"tcan extrictameato militare».

Considerando: Que él delito que
presuntamente se atribuye al Capitán 
pmulpájdo, pudiera m r de los defini
dos y sancionado^ en tí caoítulo n, 
'del Titulo V in  dd libro TI del Có 
toigo de JuStilé Mllitoar y qusécmun's. 
glo a! pámifo segundo del artículo 
primero del citado Decreto de veinti
uno de Octubre do mil novecientos 
treinta y siete, los Tribunales Milita
res tendrán competencia para conocer 
té  los delitos comprendidos en d  ahtes 
referido Cuerpo legal, © en disposicio
nes especiales y 4e ios delitos comu
nes, que Be cometan: er operaciones 
de campaña o con reo.-•.>••-»7 <1 : ?«v: n':s- 
mas, por -m&tt&raa que presten aenrtr 
Cto@ efectivos en fuerzas destinadas a 
dichas operaciones, a excepción de ios 
de espionaje y <t© ios comprendidos'en 

. tí articulo trece dei Código, reitera- 
íamente mencionado.
. Se declara qua «i conocimteato de 
la» aotuácioaes en ¡la» que m  ha sus- 
citado la presente cuestión <ir. ¡ -
temete corresponde eft Tribuna! IfiU 

v litar Pennaoiente del Ejército do! Este 
y, en »u consecuencia, remítanse tó$ 
demofa el mismo dicha* actuaciones 
con testimonio de esto auto, que atí* 
mismo será remitido tí $eftor P r u 

dente de la Audieoda Territorial de 
Aragón y «e publicará en la, GACE
TA DE LA REPUBLICA y Boletín de 
Jurisprudencia de tote Tribunal Su-

premo,
Ató, por esto auto lo proveyeron, 

mandaron y firman lo» Exemo*. seño
res -del margen, de lo que, como Se
cretario, doy fe.--- José María Alvares. 
— Fercrando Beremgue i\ — Felipe Uri 
barrí. —  Juan José González de la 
palle. Francisco .L. de Goicoéchea.

Ante mi, Antonio Señal y de Ar
güe. Todo» rubricados.

ftJBA Rfuaz (Emilia ée t í),  titular 
de la caja número 8/0, 27 del Banco 
Cm iit Lyonaiais, últianajuente -domici
liada en esta ciuda-d, calle V1a Augw* 
ta número 10©. comparecerá dentro 
de. toldero día ante caite J i ja d o  Au
xiliar número 1 del Genera¡ Especia! 
de CJonlnibanrio por Evas»i.6n- de Capí
lales* sito en a íjpaee© de T*í. y Mar
gal!, íúmiaro M6. piso &.m, ai Objeto 
de pa estar deciiaraoiiófn coano inculpa' 
da en el sumario que se le instruye 
Soíbre contrabando por tenencia ilícita 
de joyas, opn el número 6.644 de 1636, 
bajo áfi>erca>imlentp «I fio lo verifica 
depararte tí tíontíguleate perjuicio.

Barctíona, chico de Nkmembre de 
indi ¡novecientos treinta y ocho - ®1 
Juca 4.UXÍItír, tftumero qsn« (Ilegible. 
~~m  Secretorio (ü egtítí).

J. O,—«  244

OABAfiNQVA DEL QAMB$ (Méria

oteo ),^títulei’ás #  la óaja *úm, 4/£. 40
del Banco Crécht lyontís. tUtUoomeó.- 
te domiciliados m  esta dudad, calle
Canuda, n to . 16, comparecerán dejr 
tro de tereco dto ante este Juzgado 
Auxiliar uúm. i  del General ©epeoití 
de Contrabando pór Evasión de Oapi- 
tales, sito 011 ei paaeo 4s Pí. y Már- 

nfem. ri.fi- tevosro, t í objé* 
io  de, prestar declaración, como Incrul- 
paidos eu tí »unavio que íes ins
truye sobre contrabando por fcefiénota 
ilícita de Joyas, cón el nú mero §.<&& 
de 1©36, bajo apercibimiento, ai no Jó 
verifican, dé pararle» t í óonslgijiienté 
perjuicio.

Barotíona, ob&oo de noviembre de 
mil novecientos treinta y ochó. —- Wi 
Juez Auxiliar uto. uno (tíegtble). — 
M Secretorio, t). Sierra.

J. 0.- 6.245

PARj0MhÁ4>A y  XWJátA (J Ofi'é) r Ur 
tular do ta ©aje aúrnéro 3/C. 16 del 
Banco Orédit Lyonnais, últXa^meáte 
domiciliado- «£ osfba qiMad« cal te Gas- 
pe, númféxo 22, prinripal, caaaparaoerá 
dexaltiro tercero día ant¿ esto Juagado 
Autítltor vúi#*T0 l  del Qentíai Éape- 
tíal ContrMyando por thratóóh de 
Oapdiaiec, sito »n ai páeeq de P1 r  
MfS^ráO, némero X li, piso ieroaré, m  
tíSJMó 4á p in tor qó»»o ka.

oulpado en el sumario que *e 1# Ine-
truye sobre oontrabando por tenencia 
iWdWa de joya», con el núiuioro 6.641 
d© 1938, bajo «(paroifoi-mfemo tí no le 
vorífifca -tto pomrle el consiguiente per
juicio.

Barcelona «teto d* N̂ oviemb-r-e de anj| 
noredenlo¿) iireirvía y ondio.-—-El Jucg 
Auxiliar, udmaero uno (ilegible).---PÍ 
Secretorio, D. Sierra.

J. O. 3.244
/ ^

OALVDLL PAMIjES (Dolores), 'Uto- 
lar de la ©aje número 6/D. 28 dei 
Banco Gródil l^yonnais, últimamente 
domlcilMo en eéte ciudad, calle Pascu 
je Mercader, nú-mero 5, chalet, oamr 
perecerá fientte de tercero dia **üe 
este Juzgado .Auxiliar número i dtí 
Gen-ema PJsapeckil de Contrabando pot 
Evasión de (XtpH'Hiles, sito em el -paco o 
4e P1 y Maugaill, número 114, pise 
tercero, al objeto de prestar declaa'a- 
ción 00 :nfO ineiiípad-o en ai sismarlo que 
»e le sobre contmíbarydo por
tenencia tHcita de Joya», con et uú~ 
mitro 6.649 -de 1988, bajo apercibi
miento ai no la verifica de panunle el 
oonsiguienite perjuicio,

Barcelona, 7 de Novimba© éo mM 
novéoiemos troínto y oéhO.-~riEi Ju^f 
Auxiliar, número uno (il«g&Me).— (£1 
Seoratorlo, D. Sierm.

f ,  0.— «.24f

MASUT OOtB<X!ví3NAfi ( A u ) ,  O tv .^
de iíw caja n.úm.í?ra &£ del Banco G»-r¿> 
ga S-obrlaca S> «a )C., última-

«a  étíá ciudad catié 
San Peref número 44, Sébsde l̂, óam* 
parecerá den-tro de teroero día airtf 
«ele Juzgado Auxiliar número 1 de4 
General Espacial de Comprobando po4 
^a^óm d© ORjpitalco, sito éh é) poseq 
de pí y Mafgtíj, número 116, péso teré̂  
loro, tí óbjéto de prestog deokrocló^ 
como inculpado ©el tí iwwárló que sé 
le kt t̂iruye »o»br« contrtítonáq pó* t%' 
tonda üiciU de jotyo», ocm ai hdm«ri 
7.08-3 d« 198S, b¿tjo üpercibtotesnto tí 
jk> 10 v-eíiika de pararte tí mm.ígvíe^ 
te -perjuicio,
Barotíona oLnco Norifcnbre de mQ
povoeíotttoa toetoto y oobo.-^Eh Juó|,
AuxiU'ar, número uho, ((|ég4WB),“ E|
a^retiurlo,, D. Sierra,

í. 0 .^ 2 4 4

GAJHiOM. (Arturo), t^Ulaf
de La ca.j«. oúia^ro 13/0, t-tuto 25 ds 
Ba.aco Crádit i^ycciaais, úl-Um amento 
domáciliodo en e^ta ciudad, oallíe Avep 
»idu. 14 de Abril, núlUióro 466, priswáe 
pal, «oawóieóérá dto ‘
oafte Juagado Au|«M^ hÚw^ro | 
dél 6kflS©to1 &PéQÍtí dé Ooxritoibaj>d# 
por Erosión dé Oepitájéé, sito m  tí 
9tom  dé K  y Btorgtíl. númrs H V  
pteo toPoerv, al ob ^ o  de preptor dé» 
tíasutídn como inculpado m  m suma
rio auo de 3* iwtruyo Átíprq ü d tíw  
b ^ io  por tomemícto iúltíto ds
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oon el número 6.595 de 1933, 'boj'* 
■8»l>e*rcibJa'iien( o si no lo verifica de p a
rarte el ■consiguiente perjuicio-.

Barcelona trein ta  y uno de Octubre 
de mil novecientos tre in ta  y echo.—  
El Juez  Auxiliar, núm ero uno (ile-gi- 

— E] Secretario, D. Sierra.
J O.— 3.2 4 9

VTLELLA ESTIVILL (R am ón), t i 
tu la r de )a caja, número 461 del Ban
co The  Ban-k Oí Canadá, ú lti
ma, mente dom icilado en es ta  c^üdod, 
oaSle Arrabal. Santa Ana, núm ero 1, 
fceus, comparecerá, dentro de tercero 
d!a ante etVce Ju r  ̂ ado Auxiliar núm e
ro 1 de-1 General Eapeeial de Oon t in 
tan d o  por Evasión do Capitales, silo  
en el pareo de Pi y M argal! moline
ro 116, piso tercero, al objeto de 
p resta r declaración ccrao inculpado en 
41 sum ario que se le sobre
contrabando por tenencia ilícita de jo_ 
yas, con el núm ero 7.036 de 1938, 
ta jo  apercibim iento ai no !o vervfíoa 
de para rle  el conaiguíente perjuicio.

c<iho de Noviembre de mí! 
aoveckmtos tre in ta  y ocho. Juez 
Auxiliar, número uno (il-eg^le).— El 

.toe). — El Secretarlo, D. Sierra.
J. O.— 3.250

OAS&LaUÁS BATISTA (Eugenio),

Eir de la caja núm ero 1 /0 . 16 del 
> Crédito Liyonnaifl, últim am ente 
ílHado «a esta ciudad, e«Jle Ca- 
lndeta», 43 y 4 5, com parecerá deat-ro 

tte tercero d ía  a a te  eete usgxúi© Au- 
tóüo/r núm ero 1 del General Espacial 
fte Gonftreutand© por Evasión de CapL 
fotes, güto- en el pasco de PI y Mar. 
pall, núm ero 116, piso t**roero, a] o to
peto de p resta r docJarsución como in 
culpado en el sum ario que &e le ins
truye sobre con tra tando  por tenencia 
lUboita de joyas, cou el núm ero 6.637 
l e  ¿988, bajo apercibim iento si no lo 
verifica de p a ra rle  el consiguiente ¡per_ 
fuicío,

Barcelona, * diez de NohHúmforo de 
mil novecientos tre in ta  y ooho.—J?.l 
Juez Auxiliar, núm ero uno (ilegib le).

Jfil SeoreUvrio. D. Sierra.
J . O . — 3.351

CERON GRABES (C arlo ta), titu la r  
tle la ca ja  número 6/D . 10 de?. Banco 
prétiit Lyonjiaí», últínuMnonte doml ci
ta d  o en esta ciudad, oaSte P laaa Fe- 
frror y Guardia, núm ero 4, com parará 
fcéptr© de tenoero d ía  afite este  Juéga
lo  A uxíIIrt núm ero  1 d-ei General Es- 
fcoetal d-Q Ckmrtpataaido por Evfutfúa de 
Ctaqi&atea; sito eu el paseo de P l y 
Margall, núm ero 118, piso tareero, a l 

'p ies ta r dodaraelóJi como 
• tó tad o  en el sum ario que se  toa- 
^¡■We sofera coatrabeiiAo por tenencia 
w i t a  de joyas, con el núm ero

J&36, bajo apercibim iento, «i no lo 
freritioa, de p ara rle  ei conaiguiefete per 
Juíolo.

Barcelona. 9 de Noviomfore d» X943.

— P>1 Juez Auxiliar, núm ero uno (ile
g ib le).— Bi Secretario, D. S ierra.

J. O.— 3.252

OLI VER COSTA (P edro ), Apodera
do ¿e  la Casa “Borca y F eliu”, t i tu 
lar de la wü.ja nú tuero 10/D  29 del 
Ban^o jCrúdát Lycunáis, ú ltim am ente 
domiciliado en esta ciudad, calle P la
za Fe-rrer y 'Guardia, núm ero 3, bajos, 
com parecerá dentro de lencero d ía  
an te este Juzgado Auxiliar núm ero 1 
del General Especial de Contrabando 
por Evasión de Capitales, sito  en el 
paseo de Pí y Margal!, núm sio  116, 
poso tercero, al objeto de p resta r de
claración como inculpado en el sum a
rio que se le Instruye sófora contra

bando por tenencia ilícita de joyas, 
con el núm ero 6.660 de 1938. bajo 
apercibios íeuí^ si no lo verifica de «par
ra rle  el co n c lu ie n te  perjuicio.

Barcelona diez de Noviembre 
novecientos tre in ta  y o eh o — El Juez 
Auxiliar, núm ero uno (ilegib le).— El 
Secretario, D. Sierra.

J. O.— 3.253

BARANGE U R PI (Juan), titu la r de 
la  caja  núm. 10/D. 28 del Banco Cré- 
d&t Lyoiinaia. últim am ente 'domiciliad© 
en es ta  ciudad, Ram bla Cataluña, nú 
m ero 3*3, 3.*, p rim era, oon\parecer^ 
den tí o de tercero d ía  e n te  eefce 
Juagado Auxiliar núm ero 1 de! Gene
ral Especial de Contrabando por E va
sión de Capitales, alto en el paseo de 
Pi y Margal!, núm ero 116, piso 3 * al 
objeto de p resta r declaración como in
culpado en  ©3 sum ario que se le ins
truye sobre contrabando p o r  tenencia 
UScdta de joyas, con él núm ero 8.531 
de 1038, bajo apercibim iento « i ©o lo 
verifica de pararle  él consiguiente p e r
juicio.

Barcelona diez de noviembre de mil 
novecientos tre in ta  y ocho.—El Juez 
Auxiliar número uno, (ifieglbüe). — El 
Secretario D. S ierra .

J. O.—3.254

CAMPOS BERROCAJL, (Em ilia), t i 
tu la r de la  ca ja  núm ero 6  C/28 .del 
Banco C rédit Lyonnaia, úlUxneiidéttte 
domiciliada en esta, ciudad, «plaza. F ran 
cisco Maclá, núm . 12, 2.°, com parecerá 
dentro de tercero  d ía  an te  eéte 
Juzgad© Auxiü&r núoocro 1 d tí Gene- 
red ^pec ia3  de C ontra tando  por E va
sión de Capitule©, cito en el paseo de 
Pi y M argall, núm ero J14, piso 3.° al 
objeto de p resta r declaración como in
culpada en el surnsalo que se le insr 
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita cte joya» oon eJ núm ero 6.664 
de i$38, ta jo  apercibim iento si no lo 
verifica de p ara rla  eá cone¿giriesafce per
juicio.

Barcelona, nueve 4o noviembre de 
hovecleotoe tre in ta  y ooho. — El 

Juez A uxiliar número xjnó (Ilegible).— 
EH Secretario  ,D. Sierra.

J. O .—3.255

CORRAL VDA. SEVILLA (Manuela 
del), titu la r  de la  ca ja  núm ero 
23/C 24 del Banco C rédit Lyonnais, 
últim am ente «omicüíedo en eBtq 
eluda»J Hotel M&jc&tic, com parecerá 
dentro de tercero -día an te  e£te 
Juzgado Auxiliar núm ero 1 del Gene
ra l Encoci«a} de Contrabancio por Eva
sión de Capitales, sito en el paseo de 
P i y  M argal! número 116, piso 3.° a l 
objeto de prestar declaración como in 
culpado en el suznaiio que ae le ins
truye  sobre contrabando por teueniáa 
ilícita de^ joyas, con el núrnoro 6.6735 
de 1938, b&jo apercíbisaiento si no lo 
verifica de pararle el oonsi^Aieate p er
juicio.

Bercelona, ocho de novieañbré de mil 
novecientos tre in ta  y |pcho. — El Juez 
Auxiliar número uno (ilegible). — El 
r  D. Sierra.

J. O.—3.258

MES TRES CAL*VET (Juan), titu la r 
de la caja Núm. 28/C. 16 del C rédit 
Lyonnais, últim am ente domiciliado en  
eata  ciudad, calla Avifió, 29, pral, com
parecerá dentro de tercero día ante esta  
Juzgado Auxilia^* núm ero 1 dei Gene
ra l E.gpecicfl de Contrebando por Eva
sión de Capitales, sito en el paseo da 
Pi y M argal! número 146, piso 3.° al 
objeto de p reé tar declaración eomo .in
culpado »a el sum ario que ©e le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
itic.ita de joyas, con el número 6.070 
de 1938, bajo apcaxábimiento si no lo 
verifica de pararle  el consiguiente per
juicio.

Barcelona, ocho de noviembre de mil 
novecientos tre in ta  y ocho. — El Juez 
A uxiliar núm ero uno (ilegible). — El 
Secretario, D. Sierra.

J. O.—3.267

PU)I>G R M jLíEUA (Carm en y
Coraoeipción), tltm íares de Ja ca ja  núr 
moro 25-C. 20 del Baníoo Gi’éclU Lyon 
nai«, ú2^ñm©meT5te domicihadoe en e s
ta  ciuíacll, caAle Boquearía, wúrnero 10, 
prim ero, cotmpaawoeiAn dentro del te t  
ce r efia «tnta este Juzgado Aizxñtejf 
número .1 dea G eneral Especial de 
Conchabando por Evasión de Capita- 

r tto  en e& paseo cíefM y M argal! 
número 116, piso tercero, al objeto de 
prasrlar declamación como íncuípadog 
en el sum ario que ©e !e»s instruye 
bre contrf^baiúJo por t  enano la ilícita 
de joyaa, con el número 8j678 de Í03#, 
bajo apencóknieivto ©1 no lo verificad 
de pararte*  él consiguiente perj-oioío.

Bibroelona, JO d^ notlouahre dq 19*88 
E iJuoz Auxflftar número tuno, füegi- 
toT.o) — E2 Secretorio, D. S ierra .

J . O.—3.253

MT&STHE3S JA N E (Antonio y ‘Vi
cente), titu larqb de ia  ca ja  mvnmxo 
4'C  42 do! Banco Orédit Lyoimals, ú !  
tjniadriezLte tkanlciliadce en esta  ©1* 
da<X. c & X e  GtozmoaJ Fxtm. ló, VHlafrari*
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% fiel Pca&d^ eoffnparecerán dentro 
;\e. ftevoero día ante este Juzgado Auxl 
¡tar número 1 del General Especial de 
g)onttirabain<io por Evasión de Capita
nee, sito en oí Paseo de Pi y Margall, 
número 116, piího tercero, al objeto de 
yr estar • docta ración como inculpados 
r«i eí' syanario qiie se les instruye so
bre contrabando por tenencia ilícita 
$e joyas, con al número 6.682 de 
1938, bajo apercibimiento ai no lo ve
rifican dfe pai’anlee «S consiguiente 
>8rjuicio.

Barcelona, 9 de noviemíbre de 1938. 
■•§ Uuez Auxiiñlar número uno, (ilegi- 
fote) —■ El Secretario, D. Sierra.

X O.—8.259

COMAS WXA. MC>RE (Mercedes), 
titular de la caja número 5-C 27 del 
Pánico Grédit Lyoninai-s, últimamente 
¿ioanieiíltéida eJi esta ciudad f calle An
sias Marjch, número 22, tercero, com
parecerá dentro de .tercer dáa ante es 
*9 Juagado Auxiliar número 1 del 
General Especial de Contrabando por 
-Evasión de Capitales sito en el paseo 
íde Pi y MangáiÜ, número 116, piso ter
cero, al objeto de prestar declaración 
como incfUl(paid<> en él sumario qué se 
le inétruye sobre contraibanido por te- 
ímaia fládita de joyas, con él número 
6.693 de 1938, bajo apercibimiento si 
no lo verifica, de pararle él consi- 
/iTÜente perjuicio.

Barcelona, 10 de noviembre de 1-38. 
É Uuez Auxflllüar número uno, (tlegi'- 
5^e). —  M Secretario, D, Sierra

J. O.—8.260

En el «espediente número 8.591 se
guido en esfce Juzgado húmero uno de 
Sos de Instrucción dei Tribunal Popu
lar <Se ReqporihabiliJdfcdets Civiles so- 
Sre cnüpa civ!\ su declaración y san* 
Otón. contra Fernando Ganóla Nieto Vi 
6a\ de 85 afioá, soltero, hijo de Fer
nando y Angela, domiciliado en el Ho 
leí Victoria de Murcia, calle del Are** 
nal 8, hoy en ignorado paradero, se 
ba dkftado la siguiente 

Providencia, Juez señor Fernández 
Himdfe. Banceüona, & 9 de Noviembre 
HS 1938.

Dada cuenta .Reciíbido anterior ex* 
Rediente y admitida la de-manda for- 
Inuilada por el Ministerio fiscal, noti- 
fíqueae su presentación al inculjpack) y 
a la Caja General de Reparaciones, pa 
ra que puedan comparecer y contes
tar dentror del término de diez días y 
©ohéitar^deaiitoo do ese lapso de tiean- 
jpq y  jéh ¡sus escritos, la práctica de Jas 
pruebas ĉ ue estimen necesarias. No 
conjitanidié etc a u t o a e l d ^  ao- 
túal del desmandado, efectúese la no
tificación en la forma prevista en el 
articulo 269 de la Ley dé Enjuicia- 
»tew> oivü, y queda admitida la pnxe

b& documental propuesta por el señor 
Fiscal m su dicho eectri&ó.

Lo decretó y fijnma S. S. doy fe, Al 
ftredo F. Híñate. Luis Escobia A.

Y ¡pana que tenga lugar la citación 
y emplazamiento de Femando García 
Nieto Viidat insertando la presente 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
se expida ta misma eti Barcelona, a 9 
de noviembre de 1938.—El Secretaria 
(ilegible).

J. O.— 8.261

LOHEZ FUENTES (Manuel), hijo, 
dé Faustino y de Benigna, natural dé 
Ganga de Naroee, provincia de Oviedo 
y avecindado que estuvo en el mismo, 
de 23 años do edad, do oficio jorna
lero y de estado soltero; sus señas 
son Estatura no consta, pelo negro, 
oejaa al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca regular y 
color moreno, soldado camillero per
teneciente al Grupo de Sanidad dé la 
2 Brigada Mixta, cuyo paradero so 
ignora, comparecerá dentro del térmi
no de diez díps contados ¿ partir del 
que tanga lugar la publicación de, ¿a 
presente en el pertádiccr oficial, «arte 
él Délét£fóé 1^  dV la segunda 
División en el Trfibuhál Militar Per- 
chámente del primer Cuerpo de Ejér
cito, en Miraflores de la Sierra, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión provisional dictado «1 la 
causa que se le sigue con el número 
2.804 por el presunto delito de desor
ción, apercibiéndole de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjucio a que haya lugar.

Dudo un M Ir aflores de la Sierra, 12 
^de* .Octufyrj* de .l?38v El Delegado 
tsm^sí̂ r ' Stórétaxto
militar (ilefcifoie).

J. M.— 4.539

MUfK>Z REDONDO (Saturnino), 
hijo de Estanislao y de Argímira, na
tural de Ciruelas, provincia de Gua- 
dalajara y avecindado que estuvo en 
el mismo, de 33 años de edad, de ofi
cio ‘labrador, y de estado soltero; sus 
eefiaa son: Estatura 1.685, pelo cas
taño/ óegets al pelo, ajq* azules, naris 
añedía, barba Cerrada, boca regular y 
color sano, soldado perteneciente & La 
tercera compañía del 186 Batallón, de 
la 34 Brigada Mixta, cuyo paradero 
se ignoTa, oomtparecerá denJtro del tér
mino de diez días contados desde el 
que tenga lugar la publicación de la 
presente en el periódico oficial, anl* 
el Delegado Instructor de la segunda 
Di visión en el Tribunal Militar Per
manente del Primer Cuerpo de Ejér
cito, en Miraflones de la Sierra, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión provisional dictado en La 
causa que se ¡Le sigue odai él húmero 
2.8812 por el presunto delito de deser
ción, apercibido de que, dé no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en MJrafllom de la Sierra, 18

da Octubre de 1988, fifi Delegad*
Instructor (Ilegible),—El Secretarle 
militar (ilegible).

J, M.— 4.548

PERALES OASTELLO (Ricardo)^ 
hijo de Miguel y de Angelina, natu? 
ral de Enguera, provincia de Valéh-cttl 
y avecindado que estuvo en la misma* 
de 32 años de edad, ds oficio cárreu 
tero y de estado casado*; sus señad 
son: Estatura, 1.770, pelo negra, céh 
jas al pelo, ojos pardos, nariz egu&* 
leña, barba saliente, boca regular, c$" 
1er moreno, soldado parteu ocíente *  
la cuarta compañía del 136 Batalló® 
de la 34 Bridada Mixto, cuyo para* 
doro se ignora, comparecerá dentr* 
del término de diez dios contados-g 
partir del qu*e tenga lugar La publica* 
ción dé la presente en el peridd‘04 
oficial, ante el Delegado Instructor jq  
la segunda División en el Tribunal 
Militar Permanente del Primer Cué£* 
po de Ejército, en Miraflores dé l#  
Sierra, a fin de notificarte el >titó á4 
procesamiento y prisión prorlelocial 
diotajdo- en 4a eausa que* «• lé aígu6 
con ei íhtoíei^ :2.8 po>r el presenté 
delito de desendón, apercibiéndole d# 
que, d© no verificarlo, será declarada 
rebelde v ]e parará el perjuicio a quf 
haya lugar. y

Dado en Miratlo-res de la Sierra, 18 
dé Octubre de 1938. El Delegada 
Instructor (ilegible).—JE11 Secretar!* 
«£ lt * r  (il«j$bie)>

HERRAIS BA^úüÑANiA tEliaay* 
hijo de Benito y de Teresa, natureí 
de Outejón, provincia de Ouenra, m 
avecindado que estuvo en Madrt^ 
Juan Bravo, 76, de oficio Guardia Ur> 
bono y de estado casado; sus seña* 
son: Estatura 1.750, pele eestafio, ©a»
f c al 9erio, ddee azules, nariz st¿aá%  

> « pot>4a)da, heoa^ ■ réguLaVi « e l q i  
sano, soldedo peztoneciente a.la ee^ 
cera compañía del 136 Batallón'dé^ í̂ 
34 Brigada Mixta, cuyo paradero d* 
ignora, comipareoerá dentro del tAunár 
no de diez alas cantadoe a partir de| 
que tenga lugar la publicación de la 
nrosente en e£ periódico oficial, ante 4* 
Delegaklo Instructór d© la segunda £Hh 
visión en el Tribunal Mfóitar Pem.a>» 
nenie dei Frinrer Cuerpo dé 
en Mirañores de la Sierras 
notifioarle qi auto de procesamiento g 
prisión provteiefial dictado en la <ea\p 
sa que a* le sigue con el núener* 
2.882 por el presunto delito de deeetf  ̂
ción, apercibiéndole de que, no veri» 
ficarlo dentro del pLazo señalado ser# 
declarado rebelde y le parará el peav 
juicio a que boya lugar.

Dado efĉ Mtraájtoree de^:^ 
de Gotabre <te- Í9^8. é ̂
Ihstiwto*'--vG Íbgj>b^ir-^  Seoreteri* 
indiLHiar (lle#2bié)>

" 1 ' 3. U.— t
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D AM AS B A R B O - i 'Ra . ó 3 ? , hijo- d© 
Juan' y de Romniígi», mu a*ai de Quin- 
te ?  de Te i r  o j> 1 ©f 1 de Orease 
v q y ^v iaJ'j « > * t '■ ' v * ea B ©cerril
¿ie i?  ̂ r < ¡ ( jvlaand », de 33 años de 
•i la A  ríe oh» *o unanip-cstero y -estado 
<-. ¡ s;?!,! o .; bus sedas son: Bstafu.ra 1..í>-55.. 
¡> 1 ac-gro, cejas- ai pelo, oj-o-s pardos, 
na.a/, regular, barba poblada, boca re
sudar y .color sano;

ALVARiBZ AL Y ABE Z ( Ramón), 
]b jo de José y de Virginia, natural de 
Quíntela, provincia de Orense, de 33 
anos de edad, de oficio mampostero y 
<1- estado casando: sus.señas son: Es
tatura 1.6 00, pel-o castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz saliente, fia-ie 
fia poblada, boca regular y color mo
reno ;

A D V A R E Z  -A ÍLVAREZ . (B ienvenido) 
h ijo  de José y de V irgin ia , natural de 
Quíntela de • 1/eirado, provincia de 
O'  onse y avecindado' que estuvo eti 
Pu< -v r i‘ do ía S ierra (M a d r id ), de 25 
c j '0< de edad <> oficio ceraip&sino y  
d° e> uad señvi » ñas .son: Es*
¡amra 1.0 30, rA  ; ’ ‘ *0 . nj.i = a pro,, 
ojos .grande;, pj,. Lr r^o» a, j ru V i . o- 
b lada, boca 'p o .¡'?E  v n b i  . O ) ,  y

FER V \> Su 1Z ALO.VSO (Serafín >, 
hijo de Emilio y Concepción, natural 
de 'Muimos, provincia de Orense y ave
cindado que obtuvo en ios Molinos 
( M adrid ). de oficio mampostere y de 

- estado casado, A  9 1 año-, de e-iad: 
sus señas son- i f ñ í '  ra l - n i  >c'o 
■rubio, cejas al pe 10 ojo-, natr:
saliente, barba pr*»h Ha M, odí a A fia 1 
y color sano, caño «n y :;01er j  . molda
dos los tres úitimios perteneciente© .a 
i? compañía' de Zapadores de ia 34 
H r; r» o 5 a. Mixta, cuyo p«a ráelem m  ig~ 
ñora, comparecerán denevo dei lé-nafi 
u de diez dias contador des-de el -que 
t o ruga 1 ugar la p ublicaci ó n d e la p re 
sente en el .periódico oficial, ante el 
Delegado Instructor de la segunda Di
visión en el Tribunal Militar Pmrua- 
m u  dei Primor One;y,o A-: Fj^rvito,

' «en JiisB-iores de la SB-’ra, a fin de 
notificarles el auto de- procesamiento 
y prisión provisional dictado -en la 
causa que se les signe con el numero 

2.270 por el presunto delito de deser
ción, apercibiéndo-Ies de que, de no 
verificarlo,. serán declarados rebelde© 

..y les .parará, el perjuicio a que haya 
’ lû ga-r.
I Dado en Mirafilonos d-e f i ñ en  a, 12 
’ 'é e  Octubre : de 19¡3 8.. El De legado 
. I-Esiru-otor (ileg ib le ) Secretario
■militar (il-eglibt©),

-J. AL— 4,543

\, ' • - (Sev-eriaiio),
;|j,ij.Ó de Pablo y de -Mo¡destafi natural 
Ae Noroja, piwíncla, de Toledo, ave» 
edneiado ñMi¡ma/m.en.te en dicho pefido, 
de 2.8 de ©dad, e~Ta a o 3,
:proif©sifin aAoáfí ib actúa Mae- . - 
.corrigiendo del Batallón B^ojpl'r.art© 
M m ercr uno d e l P rim er Cuerpo u - 
ptjéroito, cuyas seña# pers-o-nales m n :  
pko castaño, cejas castañas, ojos cas- 
taños* nariz ancha, bafibet ¡poTô ada-, 
icca  grasad», ©olor roblo-, 'Me cofia# 
. fa rite5ar^gf m  el la m i

no de diez día® a partir de la fecha 
de la publicación de la- presente ante 
el Jargado del (Cuartel General del 
Tribunal Militar Permanente defiPri-
raer Cuerpo de Ejército para serle no- 
tl/k-a i  u e;¡ auto de procesa mi en t o y 
pri-AB provisional dictado contra - él, 
o a cT espediente- que se le sigue bajo 
■ol numero 2.b60 por el presunto, cielito 
de deserción/ bajo apercibimiento d-e 
que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio- a que 
fiama lugar..

• .Mirar; ores, 17 de Octubre de 19 38, 
— 'V.. B:— Eli Juez Instructor (ileg i
b le).— OEM Secretario militar Mlegl- 
W e ),

J. M.- 4.514

MEMOZ PA iRR ILLA  (Aíanuel), hijo 
re M gue'í y de María, natural y  veci
no de Yegcn '{Granada), de 28 años, 
soltero, labrador, $51 dado del 394 Ba
tallón. de la- 99 Brigada Mixta; com í 
parecerá dentro del plazo de diez días, 
coatí-dos desde la publicación de la 
presente, ante -este- Juzgado Instruc
tor de ía 6# División. sito1 en Miraflo- 
res de la Sierra, a fin de notificarle 
el auto de bu procesamiento y  prisión 
provisional dictado en la causa núme
ro 470. que se le sigue por el presunto 
delito de deserción, apercibido de que, 
de aio verificarlo, será declarado re
belde y  le -parará el perjuicio a que 
haya lugar en -derecho.

Dado en Miraflores de la 'Sierra, a 
30 de 'ootubro; de 1938 —- Eli Juez- 
Instructor ■ - (ilegible) . —  ,El Fedatario 
MMMar (ileg ib le).

X. .M.---4.545

V IL A  AIAÜ'RÍCE (Agustín), hijo de 
Pedro y de Engracia,-vecino de Salt
(Gerona), ele 20 años, -soldado del 431 
Batallan -de la WS. Brigada Mixta; 
comparecerá dentro del plazo de -diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente; ante este Juzgado Xnstnic- 
to'r úq:"la' 69 División, Isito en' Mira-' 
flores de la Sierra, a  fin de notificar* 
Xe el auto dé su procesamiento y pri
sión provisional, dictado en la causa 
número 1.683, que se le sigue por el 
presunto delito de deserción, apercibi
do- de que, de no verificarlo, será de
clarado' rebelde y  la parará el perjuicio 
a que baya lugar en derecho,

• Dado en Miraflores cié la Sierra, a 
2 0 J 1 octubre de 1938 —  Eil Juez 
Instmctoi' (ileg ib le). ■— E l Fedatario 
M fitoe n.fi'gible),

J. M,—4.M#

i jRAMJSC.1L D ALI SNA José), hijo 
M© P)r>Ml,  ̂ j.* An"cana, -natural, y

v. 'Juv X, V e ía  (Ilux* j ) i© 2-6 años, 
ftoLuuu, 1 1 f M u  so1'- ao del Batallón 
de la  I o ím Minta, ~empar-ecerá-
dentro ^  plazo -de diez días contados 
desde la publicación de: la presente, 
ante éste. íusgado In-striicfor. d,e la 69 
Bivisión£.. ■sito -'m Mirafloires de la S i^

rra., a fin. d-e ;aotifícarl@ el auto úe B¡y¡ 
prooesamieiQt© y iprísión provisional, 
dictado en ía cansa aúm. 1.746, qu» 
se le sigue por el presunto delito dt- 
deserción, apercibido de que,, de no -v©̂  
rificario, será declarado rebelde y i<& 
parará ei perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado eii Mirafío.res de la Sierra, -a 
30 -cíe o-tetfiifire -de 1938 —  El - H\m 
Instructor (ilegible), — El Fedatario 
Militar le g ib le  j¡„

J, M.— 4.547'

F l  l A 1 ESFORZADO (F’elicia-
ñC') 11 l •> oL J aq jJ i y de Josefa, na
tura (Huesca), de 27
año 4, ? n  mu a or, -soldado -del 394 
Batall e ía 9° Brigada Mixta; cana» 
parQccía de ? * o del ¡plazo d-e diez di as 
contadas f* le H  publicación de 1& 
presen 1 * es<,_ Juzgado Instructor 
de la 69 División, sito en M iraflore» 
de la S i erra, \ fin de notificarle el 
auto 1e MTo.raamíento y prisión 
provisional, " en la causa nú
mero 2 080 m e ir  le sigue por el 
presunto iefim  oe deserción, apercibi
do i  a q*n I-' m verificarlo, será de
clara 1 v  v ie parará el per jui
cio a o j a Tur, j ít en derecho.

'Dalí» u  M rufianes de la Sierra, s  
3 0. i  ¡ ubi©  ̂̂  19 3 8 —  El Juez 
Inst 0 Mlegi blete —  El Fedatario 
Militar < nhte>

J. M.— 4.rj4S

BOLLTDA BOSOEÍ (SaMador), fiíj©
v  j i i nen la^u^l y

„ 1 i 1 /' *iu-' V a ien tr , d j 22
¡?l  h  o: soldado diet
^9í OBI3 I w 3 99 Brigada Mixta* 
©o^pairc.eo ’ den o del plazo de dio*

. daaa, con caídos cteisde la piJÍblieaclóoii
•de‘ la  pr-asence anta .este Juzgado Ins» 
■'w-cfciv de' la 60 División, sito en Mi- 
iraiflióres de (la &iema.} a fin de no ti» 
fin afile el auto de m  procesamiento f, 
prisión provisional •dictado en la cau
sa número 19*08, que se- le sigue por 
♦ i oie*» r » ífííuo de étusefició-n, aper- 
r f i  a ) d  ̂ d- no verificarlo, será 
í"1 r iioiif» v  ]¡e parará el per-
•’u í' i «  ̂ * lugar en- cloreeho

Da. 1 M 'Ares de la. Síevra, % 
o tu -) y * p  1938’— Et Juez Ins- 

t r o ¡le¿ ei -•E-i Fedatario Mili-

J. M,~~4,Ó43

'M ADfM  D HERiKANDEZ (Juan) \
hijo J3 \Ac©utte y de Isa-bel, natural y, 
ve; no le  Foniómi (Alanterral f de 2$ 
años, señaí ao-n eslaítma 1,01'* 
n u  beiliO- i leeû  o-joc
gran dea rs z A 't a  brea regular 
s ■ Dad!© A l  i -jtalfis/j de la 99 B r í ( 
; f ia  M iA%  crnijpaiccerá dentro úef 

-u.nz a de- é im  chas, contado® dlesfie l. 
nvlfitoeld íi de la preseaite ante esb 
lu ja d o  Insbnjicjtor de la ©9 División 

$i\ 'Miraflofi©^ &© lia Sierra a tv
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de notificarte el auto úe m  
miento y prils&ón pxvrvMoimli dictado 
en la oauaa número t .770, que  ̂se k  
sigue por di presu-rul<* delito de '̂'p\,r~ 
ción, apercibido o1* quc* ée no voníV 
«sanio «caá, dsectarado rebelde y le pa
usará el p-erjiitolo & que hay& lugar an 
xiereclho*

Dado m  Mir&ílo-re® de la Sierra, a 
30 de estufare de 18S8.—IES Juez Iris- 
«tractor (ileg ib le )rE l Fedatario Mi- 
Mar (ilegiíWte).

'J. M.—4.550

■ ¡TOfóXffiUJlBS SB»U (Antonio), hijo 
ite Femando y de Miguela, natural y 
cocino de Fraga (Huesca), de 20 
«líos, casadlo, agricultor.

ADCÜBIEJRflRffi GRAGQBLL12& ('Sal 
vcftter), hijo de Fran<cteD© y de Mel« 
stiona» aa^wfíal y vecino de Bo® (Te* 
m A), de .27 añoa sofero, agriteultox.

o a m m  LARíSROYA (Manuel:), ¿1 ! 
jo de Mariano y de EnKsaajracián, m - 
teafi y vecino de Fraga (Huesea), de 
1$ años, soltero, agrknzlifcor, y 

T04DNRE3DA TMONHDA (Miguel) 
hijo de Joaquín y de Francisca, natu
ral y vooin© de Teruel de 2T años, 
cajeado, relojero; coms^areossíto den-.

#efi ¡pü»3> á© dta dto contados 
deed» te piMísoaelán de la presente, 
xiito ©lita Jiss^ado Instructor de la 89 
División* sito m  Miraflores de- la Sie
rra» a fin. de noti£íte«,r«le¡g e8 auto de tu 
preoesseírniento y prigt' n prcnvfeíojm'* 
•áitítado en lia cmiim n&meTc I.8ft0 
-fp.w r-m silgue 00r -1 cuesujito -e»r’ 
!<) 2íj •ie>e*x?,t\í; xrc.vl), 1 „i u s -< 
no v̂ riíto&jfllp serán íteelarado® zeibeh 
des y leía parairá, el perjuicio a que ha,™ 
ya Jugar en derecho.

■ Dado en Mfcrafteres 'de la Sierra, a 
M» <tr *>'-l'iiMe de 1938.-231 Juez I>w 
¡r-},-. oí * :lt«' b l e ) ~ 33I Feria i a-rio Mí - 
!k!Í*fi \ * ¿Kig'i'Xto) .

J, M.~ 4A!&

íftN» J»U AF TvS A :/i ,i ¿MlK (V ¿certte), 
vrv* r-r o'-tí' ;- í. .'■"Asa ^  /ti/Vr. de
íJbb i6¡ , ‘‘V ( iLe? «m , de 28 años, e&~
^ kío, labrador. cabo, y lo® soMadoa: 

GASCON OODTjGMíINA  (Fnancteco), 
h ;c cl̂  y de María, nafcu-
\& 1 y veciz'o d  ̂ Caípárones (Huesea), 

 ̂ o i i pk 1 - hrado >•
’aV I P F P  T Rí m c íkJí̂ BB/r), 

u F ■ v t* 'a í, )1iSi na tu*
r > -  ̂aS a ,00), dt

*í *» 1 f m v - m ? üji
• ̂  i, > ri? O í ̂ n<a si) , h Ijo
Pa'-vmí a tvííí . ooturaJ' y ve- 

c» r « \a¡ ” r  ? ir 28 alíoa,
fc \-íc al 3 - ir -

^ A íjAS  > raunif'j hijo de
•Gaqt :Tl  ̂ dr Mari^í ea,tam’d. y vecF 
Tío de K&v ebar (Hueaca). de 2-8 ’ años 
^r^arto, ia^raitoe;

IrABARRUS IjilBEiÁ ( lígui^éío) ̂  bi- 
,rG ^  %naicio y de Dolores, natural y 
v-ire. de Br tobar «Huesea), d© 2i 
:̂ :.Vr -arlatl «od^ror febrador;

.riüu V. a >P >¿% T T03& (Fé1i>;.), hijo

ée Joiáíe y ue Angela, natural y veci
no d¡e fHufifiCB.), de 28 añoa.?
soltera, .

.PEIí 17» ’A&CüAíL lAntonio), hi
jo de Antonio y de Antonia, natural y 
vecino de Ca- t̂-ellanroy (Hu--e@cm), de 
28 años», soltero; y 

LACOSTA FOBNIEE (Antonio), 
hijo- de Aritonto y de Josefa, natural 
y v^eiiio de Álsedíea de Cünca. (Hues
ea) de 28 años, sasado; perteneci-en- 
te¡9 ai S98 Bat^llén de la 99 Brigada 
Miróla., eomfpa'reeerájiii dentro del pla
zo de dieg úmm.} ©o-ntados desde la- j>u~ 
blleaciún. de la presóte» ante este 
Juzgado Inífftrwtór é® la 6© División, 
sito en Miradores de 31a Bi'arra. a ñu 
de notífleerlos el auto de su procesa
miento y priisidn provisionial dictado 
m  la mum  njómero 1744, que m le®' 
sigu-e por el prmmto delito de de- 
^eroidsi( apeipáhldcHi de que, de no 
ver-iffeaafio. declaradlos refo©8ídesB
y Im p&mm, &¡ peejuiolo a m® haya ' 
Migar en. dê eicho.

Dado ea MirafloreB -de la Sierra, a 
St) de o0t-ute© d# 1938,—®! Jum Ins- 
tambor (ileglbte).*—®1 Fadfe-tsxio Mi- 
Iter (í^gübte).

J, M<~~4¡toS9i

SJMWA  MOLI {Franoiscq), hijo de 
Francisco y -de Joaquina, natural y ve
cino m  Vfcaxiipel! (Huesca), de .2-8 
húqv, : 1 14 lvx V'brVloe ríldfvto d€f 

£k>\*VCr' C ’s m  B ’íiAa \7 Jr* 
ca-v/í f.) <r ” *S * ^

caeiou ae !a presente, ante e&te Juz
gado Insit icior >ie ¿a »9 División F i
to en Miraf3o>ees de la Sierra, a, fin 
de notificarle el auto de su procesa- 

í  ̂ ito y prisión provisional; dictado 
c causa número 1.773, que. r*e lo 

?ue por el presinito delito, de éesei^ 
.0* «.poroihi-do de que, de no verifi- 

C8i io &t rá de sl-a-riudo rebelde y le pa
rará el perjnieio a que irnya lugar en 
d trê Ho.

ú^de en :Uk^7 « i e  lo ci’.-r ¡ 
SO de octubre de 10$8* -— M  Jua^ Ins
tructor (íslegíMe), M  Fedatario Mi.-
•1-itrar (ileglMe)*

J, M,-"-5.558

DÍA1 PALOMINO (iEicardo), Balda
do del 481 (Batallón de la 108 Brigada 
Mixta, cuyas demás circunstancias no 
constan; comparecerá dentro del plazo 
de diez díaa, contados desde la publi
cación de la presente, ante este Juz
gado Instructor ;de 69 División, -si
to m. MiraHore^ de* la 'Sierra, a fia 
de notificarse el auto de su procesar 
samíento y prisión provisional, dictado. 
m  la causa número 2,188, qim se le 
sigue por- €íi presunto cielito, de deser
ción, ¿percibido de que, de no verifi- 
cario, será declarado rebelóte y - M pa
rará él perjuicio a qm  haya lugar m  
derectio,

Dado <to la &k&m, m

80 dê  octubre de 1988*->—  M  Juĉ r I »  
tructor (legiblej, —- M  Pedatark? Mi*» 
lítrar (Ilegible),

J, M.--4.&54

igOñA PARRA (Esnili , 3Wje 8« 
M a m  y de Ardfconla, nacu¿ í
ciño de Yéfe  Bulbi© (Auo< 4... «I#
27 añoe, eo'ltero, a^iudiante, 
ésd 394 batallón de la .99 Brigadm.
¡ím; -eompaa'ece-rá clentr© del plazo <14 
diez cito, contado» desde la 
eión. de >a presente,, ante e®te $mg&» 
éo In0t.ructoas de te .89 BlnrMÓn-, si'»!# 
en Miraíüiores' de la Sierra, a fm ét 
■Uí©tíf;to,rl>c ea austoLde su 
•to y iprfeién proviaio-nal dictado €is te 
© a i »  Mirmm 1@345 que m i# 
por 0k pr-ejsuaisto debito de dteserci^, 
apercibido de que., d© no veriftearte 
aerá decterado rabeaste y  le parará el 
pextfutoio a que haya tegar en der*» 
■cho,

(Dado en Mirafieresi de te Sierra, a 
W  dle. Oidfceftwe de 1988*“ -®! JU-ê  X w  
tsimitor (iliegüble).—SE2A Fedatario Mi- 
-H-tar '(ilejgifble)*

J, M...r"-4.bí5d

BB£/I«AN miiAiQIRABA '‘ítíks»f> 
alo), hijo de JmCm y de PAbla, 
ral y vecino.'á»e La Alimendia (ZaragO'

■ za)., de» 27 añosi, altero, labrador. b̂oS 
dfíóo neíf 398 tetaHón de ia 98 Bri- 
gLdü octiT̂ -aCocerá deutro del
1 <: 7 Ji'; a 'Yr<" ~C>l‘?Ürí CV<£> &

i - fJ±& j «a, jpiC.-5i.aW,
us^ado Intetimotor, de 1a 69 D.vL 

sión, sito m  Mirarlo r ex de la Si a. rá»
a fin de noíM^rle el $ uto de eu p"0A 
rM'Wníc sto y prit¿slfór .prüviriiOJ'il, ,

lado en ki i^'Ma ¿iñmevo 2.933, que 
se le sigue por el presunto doiito <í̂  
ée&exc-m  ̂ apene-lbido de que cüe no ve 
•rifica rte, ®ecrá. 'declarado r-ebefete y le 
pip.r'R.VH ei peíjuicio a que haya hsgax 
e.i‘ deiwbo.

Dauo 00 Mi‘rac}0íre& d-e ^  a
80 ck ©e/nifexe del98#.-, -tri í / r.n^

J, ML AJk^

Ü Á m m  SOLBR (gDiego), hi$f 
de Francisco y de Marta, natural M
vecino de- HuemalrOvei’a íAltr^xSa, (%
28 añO:̂  esmdOg Gwmpe®hwj ti\d,-2oi}® 

89̂  bdú lióte de li  £’t9 Brigada
xa, eo.v-^¿:rr-{ r4 denL > diel plazo dá 
di6rT 'Ifu5̂ cu ̂ 1 3̂ le p hn íu-

i  ' }a R-5 ( w.l 6, £., ü. 0
r, * íu. 0  isi n̂  s ^

e.. MSru ro-Tvíg ¿r Sierru, &, 
notiftoarle el arito- de su prooeaamtfehi- 
to y pr îófla provisional dietedo m  te 
s&um, wftmesra .̂02 ,̂ qu# 0̂ tr ¿?lgŷ  
por el presunto delik; de ck.â fC-k*̂  
apercFoídio ríe le no veriftoarte, .4
rá dedteraxite recáete y te para*á 4  
' p íntete a que Iug«r“ ^
'dito;- - - .

1 Itedo' m  Mlrtóea:-^ de la Si^rn. m



90 de oofcuíbro cte= 1038.—®  Juez Iras- 
truwtor (il-agilMe)- -El Fedatario Mi
litar .(ilegible).

J, M,-—4,557

PíEREZ DOOMUNGUiEZ (Santiago) , 
hijo de Domingo y de dementa,. na- 
taraá y vecino de Rabatajaóa í O'.iezv 
ifca)f aoBdadJo del 430 batallan do la 
108 Brigada Mbat, comparecerá den
tro dél plazo de diez d'ías* contados 
¡desde íla publicación de la presente 
oate eĉ te Juzgado Instructor de la 69 
División, siito en Miradlo re& de la Sie* 
rra, a fin de notificarle el auto de m  
procesamiento y prisión provisior:sal 
dictado en la causa número 2.822, que 
•e le sfeue por el presunto delito de 
deoeffckwv apenoijbijdo de que, de no 
verifflcaiik) será depararlo rebelde y 
le pairará di perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

D&do en Minaflore* de la Sierra, a 
30 oiotutoe de X93>8.—CBl Juez Ins- 
te¿K&or (ü-egíMe»).—£K Fedatario Mi
litar (iiegíftila},

J. M'.— 4 $58

URANO VICENTE (Eugenio), hiio 
do Alejo y de Alejandra, natural de 
Portal Rubio (Cuenca), de 33 años, 
cacado, tratante, soldado del 430 ba
tallón de la 108 Brigada Mixta, v 

ABAD RUBIO (Valerio), hijo de 
Severino y dé Juliana, natural y ve
cino de Vaikleanoivo del Rey (Cuen
ca).,- de 38 años, cacado, agríoulitor, 
w>ld*iSk> diel 430 batatUfo do lo. 108 Brf 
gada Mixta» conüpanecerAn dentro del 
plaao de diea -día»# contado® desde la

,aito: m te Sî írrriâ  a fin
de nottóftcarl'e  ̂ &. auto de su proce
samiento y jar laida* prov^lona-l, diota
do en l& oapm. númein 2811, que se 
'Ies tfigue por ei pregunte- delito de de- 
senofcáft, aperoífetdo& de que, áe no ve- 
rififoar.lo, mrím d eolarados rebeldes y 
les parftná el perjuicio a que haya lu
gar en d^adho. ' ^

Dado mk Mimifioreo dé la Sierra, a 
80 -de ocfcubre de 1938.-~®t Juez íns- 
tefofcor (ilegible) .—d£i Fedatario Mi
liar (Uegifote).

J. M.—-4,559

OÓNZAUEZ. AMARO (Antonio), 
(hijo de Juan y do Concepción, natu- 
íai y ycseüí©’ do Carcíhialéj o (Jaén), do
Í I«xi§í^^ ; soldado

ql 48d BáltáUdtí/dó la IM  Brigada 
ilibata; eo.m(par€cerá dentro del plazo 
de ál&r. días, contados d*e¡sdo la. pu- 
^licac^n do í& pr-e*íra‘tef ante este 
ÍU2tgtóí> Inairutítor do la 69 Dimisión,
r  m  Uimñorm  do la Sierra, a fin 

BO&ficarto oí auto de su proceea. 
®ü«nto y prisión provisional dixftado 
éa  ia ¡húmero 8,811, «u# 8o les

sigue por el presunto delito de deser
ción apercibidos de que, de no rerifi- 
carlio, será declarado rebelde y lo pa

rará efl perjuicio a qaie haya Dugar en 
derecho.

Dado en Miraíiores de la Sierra, a
S'O de Septiembre de 1933. —  El Juez 
Instructor (ilegible), — Sí Fedatario 
Militar (ilegible).

J, M- -4.560

TORRES BARRERA (Carlos), hijo 
de José y d-e Joaquina, natural y ve
cino de Palíamelo de Monclús (Hues
ca), de 28 años, soltero, labrador; 
soldado del 395 Batallón de la 99 
Brigada Mixta.

BAL'LÁRIN RELUJO E R ( Benja
mín), hijo cíe Pías i Lio y de (Ramona, 
natural y vecino de Laepaules (Hues
ca), de 28 años, soltero, albañil; sol
dado del 393 Batallón de la 99 Bri
gada Mixba; comparecerán dentro del 
plazo de diez dios, contados desde la 
publicación de 1& presente, ante este 
Juzgado Instructor de la 68 División, 
a fin de notificarles el auto de su 
procesamiento y prisión provisional, 
dictado en le causa número 1.769, 
que, de no verificarlo, será» declara
dos rebeldes y Ies parará el perjuicio 
a que haya lugar m  derecfha.

Dado en Miradores de la Sierra, a 
30 de Beptlemlbr^ de 1938. —  El Juez 
Instructor (ilegible). —  El Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.— 4.561

FERR3ÚR OAM*vASQUER (Anto
nio), hijo de Pmnoüsico y de María, 
natural y vecino Bedlver de Cinca 
(Huesca),, de 88 años, de profesión 
chófer, sefoiado del parque móvil de la 
99 Brigada Mixta-, comparecerá dea- 
tiro de4* plazo de días contados
des#* la p u h liio a c ^ ^ . la presente, 
ante* esté; Juíaga¡<  ̂ 3 ^  de la 6»9
Di/visiónr'sRh éh M toa^res dé: la Sie- 
im , ar fin de- notifícárie el áufto dé su 
proic«»a^niento y  prisión provisional, 
áhateño en ¿a causa número 1S30, que 
se le sigue por 1̂ presunto delito de 
des^ncioín, aperoibide* de que, de no 

' verífiicahlu. sená declarado rebelde y 
Je parará, el perjuicio a que haya &i“ 
giaa* en derecho.

Dado en MiiTeJ51ores de. la Siarra, a 
30 de ootUíbre cíe 1938.—El Juez Ire?- 
truioitoír (ll'^gible).—El Fediatario Mi- 
Litar (iíe.g'i.blo).

J. M.—4.562

BARES SAURA (Ramón), hijo de 
Fraiicisco y de Joaquina, natural y ve
cino de Alo&rrjpel (Huesca), de 28 
añoi>t soltero, labrador, caibo d'e! 805 
Balalión de la 99 Brigada Mixta;

TAS HERAS PUEYO (Victoriano)* 
hijo de Ramón y de Mafia, natural y 
rocino de Roda de Isatoena (Huesca),

soMado del 396 batallón d«e la 99 Bavi' 
gada Mixta, de 27 años, soltero- la
brador, y

GUIBULEN LTjEíIDA (Ricardo), Iiijo 
de Francisco y de Margarita, natural 
y vecino de AJcamjpel (Huesca), de 
22 años, soltero, labrador, soldado del 
S96 batallón de la 99 Brigada Mixta, 
comparecerá dentro del plazo de diez 
días, contados desde la publicación da 
la presente, ante e^te Juzgado Ins
tructor , de la G9 División, sito en Mi- 
raflores dé la Sierra, a fin de notifi
carles el auto de su procesamiento y  
prisión provisiona/1, dilatado en la cau 
ea número 1748, que se les sigue por 
el presunto delito de deserción, aper
cibidos de que, de no verificarlo, se
rán declarados rebeldes y ies¡ parará 
él perjuicio a que haya íugar en de
recho.

Dado en M ir aflores úe la Sierra, a 
80 de octulhre de 1938.—S2¡1 Juez Ins  ̂
hruqtor (ilegible).—ffil Fedatario Mi
litar (Ilegible).

§f M — 4,569

BLANCO FLiQRJüS (Jo«é)f hijo de 
Manuel y d:e Adela, natural do Ovie
do, vecino de Madrid* do 24 años* sol
tero, depentíieme, soldado de la com
pañía de Zapa-lores de la 99 Brigada 
Mixta, comparecerá dentro d #  plazo 
de diez días, contados desde íá publi
cación de la presente, ante este Jun
gadlo Instructor, de la 69 División, si
to en Mirafiorés-de la Sierra, á fin de 
^otkiéarlo ol auto do su pzóoeSátíiléitT;

C3,v#é ''bóhie'rF ’ Tsi
por el presvvnoo cielito de deserción, 
apercibido do ime. áe no verificarlo se
rá declarado rebelde y le parará él 
perjuicio a que baya lugar en dere
cho.

Dado en Mim-ttores de la Sienra, a 
30 de octubre de 1938.—El Juez Ins
tructor (iíiegibiej.—<E-1 Fedatario Mi
litar (ilegible).

J. M.—4.66

MU ’̂OiZ VISOLO (Frantciaco), hiio 
de Melchor y Remedios, natural i é  
RubRe, vcchir; de Solwilán (Grana
da). de 2 7 años, casado, labrador; 
sus señas sen: o?tátura 1’660, pelo
castaño, cejos lu.. ojos pardos, nariz 
larga. íb&Tlba id., boca regular; solda
do del 394 Batallón de la 99 Brigaido< 
Mixta; comparecerá dentro del plsum 
de dto" días, contedas desde \£ 
publicación, del presente, ante este 
Juzgado Instrncter de la 89 División,

¡ «sito en Mira-flores' de la Sierra, a fin 
'de notificarlo el -auio de su p rocera- 

" máento y prisión provLsi.onn.l dictado 
en la cau na número 4Í15, que le sJK 
gue fpor el prf^unto delito de deséi* 
ción, apercibido de que, de no yerifí- 
cctIo, será declarado rebelde y 
rará «el perjuicio a que haya/lügaíi«ir 1 
derecho. . i !•->: '-.*v-r .
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Dado en Miraflores de la S iena, a

*0 de Odtubre de 1938. —  Eli Jue® Instructor (ilegible) % —  FA Fedatario 
Militar (ilegib le).

J M. -4.568

CUEVAS HUÑ'&Z (E duardo ), h ijo  
de Anastasio y de Felipa, natu ra l y 
vecino de Cabeza de Buey (B adajoz), 
de 17 aftoe, soltero, cam pesino; uolr 
dado del 16 Batallón de la séptim a 
B rigada M ixta: com parecerá dentro
deí «plazo de Id días contados desde la 
publicación del presente, an te  est*  
Juagado Instruc to r de ¡la 69 División, 
sito  én  M lraílores de la Sierra, a  fin 
de notificar!e e l  au to  de «11 procesa 
m iento y prisión provisional dictado 
¡a la  causa núm ero 133, que se le sigue por el presunto delito de deser 
ció®, apercibido de que. de no verifi 
cario, será declarado rebelde y lo p a 
ra rá  e l perju icio  a que h&ya lugar en 
derecho.Dado en Miraflores de la  Sierra, a 
80 de Ootubre do 1938. — 01 Juey. Instructor (ilegible) —  BE Fedatario 
M ilitar (ilegib le).

J. M,—4A66

S0RRERO  MARIN (H iginio) hijo da Francisco y de Joaquina, natura1 
7 vecino de Linares de Mora (Teruel) de 29 ofioe, ¡casado, campesino; soldado del 25 Batallón de 2a séptima , 
Bíi&tuda Mixta, v,tM.uya.:-4->etv;'á dc.v m..... 
4ei plazo de r10 dias. contad os. desde. 3á gublicaoión del presente, ante este Juzgado Inétr u«¿¡t»>r do ¿a ó 3 División, 
Sito en Mirafloros de la Sierra, a  fin de notificarle ei auto de su procesa- miento y prisión provisi-oneJ di otad o an la causa núm ero  2.883, que se le sigue por el presunto delito cío deserción, apercibido de que, de no varLÍL éarlo, será declarado rebelde y m pa ; r&rá'el perjuicio & que haya lugar en ; 
dereveho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 80 de Oetubre de 1918. — 01 Juez instructor (ilegible). —  55! Fedatario Militar (lvaglfeM). . .
J, U .—4 M T

«LAOEDO PíElttEZ BAXíIMON, na» (Jura/) da Cast.ejón de Monegrag, eol- j tero, hijo de Manuel y Angelé, de profesión ctopeaino, doaniteilíado c» Castejón, encitarirado en la 119 & M„ ! y  cuyaavílemás circunstancias y  actúa! paradero se ignoran, procesado por el delito de deserción. en causa 772 de 1938, oomparecerA anbs esta Tribunal en el término de diez días a  p-antiír de 8a, publicación de la pre- wwU en loa diarios oficiaba, advür*

tiéndele que de no hacerlo asufc decíarado rebelde, portado le el perjuicio que en derecho ooaregponida.P. C. a 24 de octubre de 1938. -E lSecretario Relator (ilegible),
J. M —4,568

u, . ' t ! : í 1

VJjOTOR ARAGÓN RQJVÜSU, cabo del 473 batallón de la 119 Brigada Mixto, de 24 afio» de edad, soKaro, naluraé de A use jo (Logroño), cuyas deaná© alnoftin2gHa,lacias se ignoran en cortado en oaufea número 794 del co críente año, por «¿ supuesto delito d* deserción. seguida ante este Tribunal Militar Feraaaneníte del XI Cuerpo d* Ejército, y  actualmente en ignorado paradero, por t*} presente oorrup&reoe- 
vá ante el reforixfo Tribuinaü dentro del témnino de diez dlíns a contar 6ésd* la publicación del proseóte con apere! bimiento de que de no verificarlo se- oá decorado en rebeldía,Un P, C. a  24 d*e octubre de 1938. JBa Delegado Insttw to r, Luis Alvarez.

J r ii.~4.669

SEVERO BXMu MAJSUQUE, ecécta- dó del 478 batallón de M 119 Brigada Mixta, cuyas demás circunstancias se ignoran, encartado en oau&á número 79*2 del cociente año por oí supuesto delito de decepción,, seguida ante este TrUbuaiiaii Militar Permanente deí X! Cuerpo úü' EjéixsUo. y auLuaifrienie m  pnr̂ ftr îTiii rn r  iflftiiifflMifiii1 te e c i ih í^ ^  buftal dentro del ténmmo de días a oontar desde la publicación del p résbite con aperclbdmieiito de que ge no vertficarfio será décttaracto en* rebeldía,
En P. C. a  24 de octubre de <1938.—Delegado D etractor, Luis Alvarez.

X M.—-4.570

JUAN CARNE LOPEZ, soldado deá474 Batallón de la *19 Brigada Mixta, de 18 años <le edad, soltero, bijo de Esteban y Catalina, natural de Caldas de Montbuy (Barcelona), docmictílado an Baróeloaa, calle Calabaza, número dos, tercero, de profesión pintor, encartado eñ causa aúm. 489 del corriente «ño por el supuesto delito de deserción seguida ante este Tribunal Militar Permanente del XX Cuerpo de Ejército y actualmente en ignorado paradero, por presante comparecerá ante 4  referido Tribunal dentro del término de diez días a contar desde la publicación del presente coa apercibí- oimiento 4b que, de no verificarlo, sorá declarado en rebeldía.
En P. C., a  84 de octubre de 1988.— El Delegado Instructor, Lote Alvares.

JOSE TURMO IBARS, natural d iZaidlu (Huesca), de 18 años de odad* soltea'o, bijo de Francisco y Josefa*, domiciliado en calle Pujol, nóm> 75« Barcelona, encuadrado en ia 121 Brigada Mixta, procesado por el delito de deserción, en la  causa núm. 751 d t 1938, comparecerá, ante este Tribunal en ei término de diez días a  partir de la publicación de la presente en 1 4  diarios oficiales, advirtiéndole que da no hacerlo será declarado rebelde par rtodole el perjuicio que en derecho 00* rrespooida,P. C. & 27 de oc tu^e  de 1938. BI Secretadlo Relator (¡legible).
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JOAQUIN LOPEZ CARRION, de fig atlos de exiad. natural de Almena, soltero encuadrado coi la 140'B rigada Mixta, en ignorado paradero, procesado, comparecerá ante este Tribunal dentro del plazo de diez de la  publicación de ¡tt f&esenie en los perióQi«cos oficiales, advirtiéndole que, de no hacerlo, será declarado rebelde, parándole por ello él perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.P. J„  a 28 de octubre de 1986.—El Teniente Secretario Relator (Uegt- 
bfe).

1. M .— 4J579... ' —,—  " '
 ̂ ~El soldado ANiC»-.- BARBARA P8 TALUA, hijo de Angel y de R om ri^

an L a -Ucea,- P laza República, 2. de oficio jornalero, da 
21 años da edad., estado «oitero, par-te- nociente al tero&r batí-Uón de la Stxr ta Brigada Mixta« deberá comparo* cer en eft tértmino de quince dias a  pajt tir de lía puhBoaoión da la presente m  la OAOETÁ. DOS LA REPUBLICA ante el Dedegado Xnatiruotor náaiéfg uno dei Tribunal Militar Permaaettl# 

v m  Oueiwo 4e Ejórcüto, cuya re siidoncig oüosa! z&dks. m . la mlle Gg 
A&sx y Qarcríé HeríiÁJkiea, njúmese 19̂  de esta plajea, a responder de loo car»
%o» que le resu ítto  en ed sumario ná» mero 226, por al supuesto dettto eoxsr ths. él honor militar, bajo *peceJft»¿* micrito que de no efoctuério senl de^- clarado reíbeldíe parándole los p trju l oíos. legp.ies oon<sí,gulen.‘teaAl propio tiempo ruego a  todas las autorltítaides civiles y miMtares que pré cedan a  la btjsr». y captura y oondtoo» cló.n> del referido íodtí^dó a  la FriflAóxi Militar de esta quedando a  núdl^poeicíón.

Pozo*>laiwo a  Í3 4» otíb^jre é» I M  ... ®J tXIegidte Xn»t>ruotor (awgtt>la) /
■ ' í .  M.-HU6T4


